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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. ©IRaYy la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corí sm  novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 

deM! Augusto Hijo ..el Rby D. Alfonso XIH, y como 
Rbina Segante del Beino:

Considerando que las Autoridades de Barcelona pro
ponen por unanimidad la suspensión de las garantías 
cons?rtn ]̂c-nalt‘S como medida indispensable poder 
peragrar con buen éxito á los * , ĉ*?* del sangriento I 
atentado cometido allí en, la noche de-ayer contra una 
procesión religiosa, Autoridades, tropas y  ciudadanos/ 
pacíficos mié la acompañaban ó presenciaban:

C 4 arando que no estando aún constituidos los
Cue  ̂ olegisladores no cabe acudir con su concur
so & aquella justa deinanda con la urgencia que el caso 
requiere, v que procede, por tantcg aplicar lo que la 
Consi n previene para semejantes circunstancias;

Ve,? u decretar lo siguiente, usando de las facul- 
tadefe q ,.t ale concede el párrafo segundo del art. 17 de
la Co i uon de la Monarquía:

i r  1*° Quedan en suspenso en la provincia de 
Barcelona ias garantías á que se refiere dicho artículo.

Art. 2*° Ei Gobierno dará cuenta de este decreto á 
las Cortes en cuanto estén constituidos respectivamen
te el Senado y el Congreso de los Diputados.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis;

MAEIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

A n te ó te  C ánovas dél CtestiSlo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A  propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D-Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder fos honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, & D. Ramón Armada Teijeiro, 
en atención & las especiales circunstanciasque en él 
concurren, y como recompensa á los servicios extraor
dinarios que ha prestado en la isla de Cuba.

Dado en Palacio A cinco de Junio de mil ochocien
tos ncvánta y seis. , . ,

MASIA CRISTINA; ■
Ministro de ültramiir, X ■

TQMfflá® C astellan o y  ViIIa*rey¡i»a« ,

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vistas •• las Reales órdenes dirigidas 

por V. E. á est© Ministerio en 12 de Agosto de 1894 y

25 de Octubre último, así como también la comunicada 
en 20 de Octubre del 94, trasladando las diversas recla
maciones presentadas en ese departamento por el Mi
nistro plenipotenciario de los Países Bajos, en las que 
solicita en nombre dél Gobierno de su país que se adi
cione ó modifique enr determinados puntos la declara
ción de comercio vigente entre dicha nación y España, 
versando las citadas reclamaciones sobre los siguientes I 
extremos:

1.a Que se exima del pago de los recargos especifi
cados en la tarifa 5.a, aneja al Arancel español, & los 
productos neerlandeses en ella comprendidos, ¿tenor  
de 10 que se hace con los productos de Suecia y  No
ruega.

2.° Que se amplíe la declaración'de comercio vigen
te adicionando la cláusula de que los muestrarios de ! 
mercancías neerlandesas conducidas por viajantes de | 
comercio de dicho país gocen de los mismos beneficios } 
que los muestrarios de productos suizos. \

3.a Que se amplié igualmente el anejo núm. 2 de la 
expresada declaración del comercio, incluyendo en. la : 
lista de los productos que en el mismo se enumeran • 
otros varios,para que, Jo mismo que los en dicha listad 
comprendidos, no puedan- ser sometidos en España á ¡ 
otros ni más elevados derechos que los que se exigen f 
á las mercancías similares de origen ó manufactura de | 
otro país, I

Y 4.a Que los objetos de hierro forjado y esmaltado f 
en batería de cocina adeuden el derecho de 20 pesetas f 
por unidad arancelaria de 100 kilogramos, que es el ! 
consignado en el Convenio Hispano Suizo; f

En su vista, 8. M. el R ey (Q. D. G.j, y en su nombre | 
la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con loin- i 
formado por el Consejo de Aduanas y Aranceles, ha 
tenido á bien disponer se manifieste á V. E.:

1.a Que con respecto de la primera pretensión del 
mencionado Diplomático, los recargos consignados en 
la tarifa 5.* del Arancel constituyen un impuesto inte
rior ó de consumos, que lo mismo alcanza á determina
das mercancías que se importan del extranjero como 
á productos nacionales que son origen de nuestras pro
vincias y posesiot; es ultramarinas, no habiéndose pac
tado "ninguna reducción en loé Convenios de Comercio 
vigentes respecto á los derechos señalados en aquella 
tarifa.

2.a Que en cuanto á la concesión de la franquioia ! 
temporal aracelaria que igualmente se pretende paraí 
los muestrarios de mercancías neerlandesas que im
porten en España los viajantes de comercio de los 
Países Bajos, si bien ninguna de las cláusulas conteni
das en la declaración de comercio con dicho país da 
derecho para reclamar aquella Concesión, se acceda & 
ello bajo las mismas condiciones que está concedida á 
los de otros países, como muestra de deferencia y 
amistad hacia la referida nación, dando con esto una 
prueba fehaciente de los sentimientos de consideración 
y cordialidad que animan al Gobierno español.

Y 3.a Que en lo relativo á las otras idos reclamacio
nes, como quiera que no se ha tomado como base para 
las estipulaciones de los Convenios de Comercio vigen
te el trato de nación más favorecida, sino la; reciproci
dad de concesiones mutuas, no pueden otorgarse dentro 
de esté sistema arancelario otros ni mayores beneficios 
que los consignados expresamente en la declaración de 
comercio estipulada con el mencionado Estado, qüe pro
cede mantener integramente, no pudiéndose acceder á 
lo que se pretende en aquellas reclamaciones, á menos 
de obtener á su vez otras ventajas que compensasen lag

que se otorgaran, y aun en este caso supondría la cele
bración de un nuevo Convenio de Comercio que no po
dría ultimarse sin el concurso de las Cortes.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1896.

NAVARRO REVERTER
Sr. Ministro de Estado,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con la carta oficial de V. E., núm. 235, 

de 27 de Abril último, se ha recibido en este departa
mento la instancia original suscrita por D. Rafael Fa
bián y D. Antonio Ahumada, solicitando se les conceda 
el establecimiento y explotación de una red telefónica 
en esa, capital, & cuyo fin han constituido el oportuno 
depósito;

.En. su vista, Q. M, el R ey.(Q. B. G.), yen  su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
que, con entera sujeción á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos, Real decreto de 16 de Mayo de 1890 
y pliego de condiciones aprobado por Real orden de 
igual fecha, se saque ¿  pública subasta el estableci
miento y  explotación de una red telefónica en San Juan 
de Puerto Rico, fijándose oportunamente el día en que 
ha de tener lugar el acto de dicha subasta, que deberá 
ser simultánea en Madrid y en esa capital, y previos 
los oportunos anuncios con la anticipación establecida.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse ín
tegra esta resolución en la G a c e t a  de Madrid y  en la 
de San Juan de Puerto Rico. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 1896.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general' de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En virtud de la Real orden fecha de 
hoy disponiendo se saque á publica subasta el estable
cimiento y explotación de una red telefónica en San 
Júan de Puerto Rico;

S. M. el Rey (Q. D. G. j, y  en sú nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.a Se fija el día 10 del próximo mes de Agosto para 
el acto de la subasta, que tendrá lugar eu Madríd, ñ 
las tres de la tarde, en el Ministerio de Ultramar, ¡y  en 
San Juan de Puerto Rico, á las once dé la mañana, en 
el Gobierno general. •

2.° La subastaré celebrará con «sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre contratación de servicios públicos, él Real decreto 
de 16 de Mayo de 1890 y pliego de condiciones p rob a 
do por Real orden de igual fecha para el establecimien
to y explotación de*redés teléfóMcaá.
. 3.a, Lat licitaCión,. versaTá‘ sobre el mayor tanto 

, por lOO qu e  habrá de percibir el Estado de la  recauda
ción total, sin descuento alguno, y cuyo mínimum será 
de un 6 por 100 de lá misma.

4.0, para tomar parte en la subasta será indispensa
ble-constituir jj en ia'formá prevenida para estos casos, 
an^depÓsitb de 800 pesos, cuya carta de pago ha de 
acompañar á la proposición.

*
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5.® Las proposiciones se redactarán en la forma si* 
guíente:

«Proposición.
J>, i?, de T., vecino de   con cédula   ente

jado del anuncio publicado en la G aceta  (de Madrid ó
San Jnan de Puerto Rico) del día de. . . . .  de 1896
y  de las disposiciones vigentes sobre concesión de redes 
telefónicas, contenidas raí el Real decreto de 16 de Mayo 
de 1890 y pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de igual fecha y <jue fueron publicados en la 
G a c e t a  d b  M a d r i d  del día 21 del propio mes y año, se 
obliga á tomar á su cargo el establecimiento y explo
tación de la red telefónica de San Juan de Puerto Rico, 
con estricta sujeción á las condiciones referidas y abo
nando al Estado el. . . . .  (Aquí la proposición que se 
baga fijando el tipo en letra), por 100 de la recaudación 
total sin descuento alguno de ninguna clase.)

(Fecha y firma del proponente.)»
De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
integra ésta disposición en las Ga c e t a s  de Madrid y« 
de San Juan de Puerto Bico. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 1896.

CASTELLANO

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA  

AVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito HidroffrAfleo*

Grupo 94. — 6 J unio  1896.

En enante so reciba á bordo osts aviso deberán corregirse 
les planos, cartas 7 derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, 7 las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

¡

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
España.

R e t ir a d a  d e  u n a  b o t a  e n  l a  r ía  d e  V igo

Núm. 1896.—El Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la provincia de Pontevedra comunica á este Centro Hi
drográfico que el 26 del pasado mes de Ma70 faé retirada de 
su emplazamiento la boya modelo Q, que marcaba el bajo 
Borneira en Ja ría de Vigo, á fin de proceder á su reparación, 
quedando provisionalmente valizado dicho bajo con un boco7 
pintado de ntgro.

Plano núm. 198 de la sección II.

Africa.
V alízam íento  d e  Kío d el  R e y

{FachriclUn fü r  Sesfahrer, núm. 18/1.071. Berlín, 1896.)
Núm. G77, 1896 —Según participa el Comandante del 

buque d« guerra alemán Byane, el valizamiento del Río del 
Hey consista en lo siguiente:

1.° Una boya cónica, roja, coronada por una bola 7  que 
nirve como boya de reconocimiento, fondeada en 4° 17' N. por 
15° 00' E.

2.° Una boya roja, de asta, con distintivo cuadrangular, 
fondeada delante de la desembocadura del río, en 4° 26' 33" 
jN. por 14° 59' 50" E.

3.° Una coya roja con un asta coronada por un distintivo 
cuadrangular, fondeada cerca del cabo Erong, en 4° 34' N. 
por 14° 57'40" E.

4.o Una boya roja, con un asta coronada con distintivo 
cuadrangular, fondeada en la entrada del estero de Oía, en 
4? 37' N. por 14° 54' 30" E.

5.° Una boya negra, con un asta coronada con un distin
tivo Cuadran guiar/fondeada al Ñ. del estero de Atino, en 
4o 39' 30" N. por 14° 52' 15" E.

6.® Una boj a roja, con unastácoronada por un distintivo 
cuadrangular, fondeada al S. de la Aduana, en 4.° 42' 30" N. 
por 14° 51'50' E.

La Aduana está situada en 4° 43' 30" N. por 14° 51' 
J 0" E .
rmm" •

Carta núm. 241 de la sección IV.

S o n d a  i n  l a  b a h ía  C a m p o  

(NéckriclUn ftir  Seefahrer, núm* 18/1.072. Berlín, Í896.
W ñm.G7Ü, 1896.—Según partícipe el Comandante del 

Imquv* de guerra Hyane\ sólo se debe contar con sondas de 5* 
en la h*>bía Campo, por dentro de la enfilaclón de punta 
Baádle (Cacajao) con punta Campo. La sonda dlemli^ujs gra
dualmente al aproximarse á la desembocadura del río.

Carta núm. 24i d i la sección IV. , ¡

MAR BALTICO 
Suecia.

V a l iz a m ie n t o  d e l  b a n c o  S ó d r a  S a n d s a n k a n

Y DEL V1KA8GRUND

[Ams aux Navigatenrs, núm. 95/547. Parir, 1896.)
Núm 1896—Los bancos 85ira Sandsáükan y Vi-

kasgrund (Aviso núm. 225/1.473 de 1895) están en la actuali 
dad valizados del modo siguiente:
r  Una valiza pintada de negro con una faja blanca de lm de 
ancho en medio y coronada ton una bola, colocada al E del 
banco Sódra Sandsátkan, en 58° 17' 45" N.por 23°23' 55' E.

Una valíza pintada de negro con una faja blanca, estrecha 
en medio, 7 coronada con dos bolas, colocada sobre el Víkas- 
grund, en 58° 14' N. por 26° 23' 10° E.

Carta núm. 799 de la sección II.

Sund (C asta danesa).
F ondeo d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  e n  e l  l a d o  NW. 

d e l  S a l t h q l m  F l a k , e n  l a  BNTRaDA N. d e l  H o l l a n d e r  D yb

(Anís aux Navigateurs, núm. 95/548. París, 1896.)
Núm. GSO, 1896.—Una boya de campana, pintada de 

blanco 7 coronada con una percha con dos escobas, con las 
puntas hacia abajo, ha sido fondeada en 12&1 de agua, en la 
orilla E. de la entrada N. del HGl!sender-Dyb, en el acantila
do NW. del SalthoJm-Flak, y á 1.950m al N. 5o E. de la valiza 
coronada con una bola, del banco Ryggen. ’

Situación aproximada: 55° 42' 40* N. por 18° 55' 20" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Is la  de P u e rto  R ice .

F a r o  e n  p u n t a  d e  M u l a s ,  is l a  d e  V ie q u e s

Núm. GGI, 1896—Como ampliación al Aviso núm 62/447 
de 1896, el Jtfe de la Comisión Hidrográfica de las Antillas 
comunica que la situación del faro de punta de Muías es 18° 
9' 58° N. por 59° 14' 19" W., y está á 1,7 millas al S. 53° de 
Caballo blanco.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 46.
Carta núm. 724 déla sección )X.

OCÉA.NO ÍNDICO 
Africa.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  b a h í  a  d e  L o u r e n c o  M a r q u e s  
(D e l a g o a ) N o t ic ia s  s o b r e  l a s  b o y a s

(Avisos á los Navegantes, números 7 y 8. Lisboa, 1896.)
Núm. GS£, 1896.—Según participa el Comandante del 

buque de guerra inglés Philomel, loé restos del Doris están en 
11* de agua en bajamar, al W . de Cutfíeld Fíats, á 18 millas 
al N. 31° W. del faro de Inyack, y al S. 9° W. de la colina 
Cutfield.

Situación aproximada: 25° 42' 33° N. por 39° 2' 20" E.
La boya que marca el extremo N. del banco Cokbum, y 

fondeada á unas 7 millas al n. 43° W. del faro de Inyack, es 
ahora una boya pequeña, plana, roja.

N o t a .— Según los Avisos portugueses, la boya roja que 
señala el paso sobre el banco Hope, está ahora coronada con 
una pirámide con bola, en esqueleto.

La boya cilindrica fondeada al S. del arrecife Lech, qué 
estaba pintada de rojo, lo eetá ahora de negro y se debe dejar 
por estribor por los buques que entren.

No se puede contar con la situación de estas boyas.

Carta núm. 599 de la sección IV.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.

R EGLAM ENTO
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE La  

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

(Continuación.) (l)J 

CAPÍTULO III 
Formación del padrón y  de la matrícula.

Art. 62. Cada cinco años se formará, en el primer trimes
tre del año natural, un nuevo padrón ó lista general dé las 
personas que ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, indue 
tria ó comercio, en cada distrito municipal, comprendiendo 
en él, don expresión dé bailes, habitaciones y conceptos por 
que contribuyan ó estén llamados á contribuir:

1 . Todas las personas sujetes á esta contribución y ex- 
Pasamente comprendidas en las tarifas.

2. Todaslasque ejerzan industrias comprendidas en la 
tabla de exenciones. 4
1 .Jóaas lasque ejerzan industrias no comprendidas en 
las tarifas ni en la íabla de exenciones que deban ser adicio
nadas á aqué jlas en v irtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del padrón se hará anualmente 
dentro del primer trimestre del año natural, anotando en él

(I) Véase la  Gaobta de ayer.

todas las altas y bajas aprobadas desde el principio del año 
anterior hasta la fecha misma en que la rectificación deba te
ner efecto.

Los individuos que al formar ó rectificar el padrón no re
sulten matriculados, ó lo estén en clase que no corresponda, 
serán incluidos desde luego en él y en la matrícula; pero se 
instruirá, como justificante del hecho, el oportuno expedien
te de defraudación para exigirles la responsabilidad que pro
ceda. La Administración cuidará que bajo ningún pretexto 
se omita esta formalidad, á fin de evitar abusos.

Art. 64. La matrícula industrial, ó sea la relación de to
dos los individuos incluidos en el padrón, pero distribuidos 
ya por tarifas, dates, números y conceptos, con expresión de 
la cuota que cada uno debe satisfacer y de los recargos co
rrespondientes, se formará por duplicado en cada población 
todos los años.

Los originales de dichas matrículas que formen los Ayun
tamientos se reintegrarán con arreglo á lo que dispone la 
ley del Timbre vigente, y las que se formen por las oficinas 
provinciales de Hacienda lo serán original y copia con papel 
del sello de oficio.

Art. 65 Formarán las matrículas los Administradores 
del ramo en las capitales de provincia, y los Alcaldes con los 
Secretarios de los Ayuntamientos en los demás pueblos.

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios de dichos pueblos se
rán considerados, en lo que atañe á éste y á Jos demás servi
cios que se les encomienden de la contribución industrial, 
como Delegados de la Delegación de Hacienda; y están, por 
tanto, obligados á cumplir ccn exactitud y secundar debida
mente, según los caeos, todas las órdenes referentes á dichos 
servicios; pues de lo contrario se les impondrá el correctivo 
que este reglamento establece.

Art. 67. Si en alguna población no hubiese ningún indus
trial, la Autoridad encargada de formar la matrícula exten
derá la certificación negativa correspondiente con arreglo al 
modelo núm. 1, bajo la responsabilidad que pueda exigírsele, 
de conformidad al art. 172.

Art. 68. Los trebejos para la formación de la matrícula 
comenzarán en todus las poblaciones el di* I o de Abril, de
biendo estar terminados y aprobados el día 20 de Junio.

Art. 69. Para que la operación á que se refiere el artículo 
anterior pueda hacerse oportunamente, la Administración de 
Hacienda oficiará á los Alcaldes señalándoles el plazo es
pecial dentro del cual ha de quedar terminado su respectivo 
trabajo.

Art. 70. La morosidad de los empleados públicos en el 
desempeño de este servicio será castigada por el inmediato 
superior con sujeción al reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial.

La morosidad de los Alcaldes se castigará por el Delega- 
de de Hacienda de la provincia con una multa cuya cuantía 
dependerá de la importancia de la matrícula, y para cuya 
imposición se procederá conforme al caso 16 del art. 34 del 
reglamento citado. Además, la Administración, una vez 
transcurrido el plazo señalado, enviará al pueblo u¡a Comisio
nado especial que, á costa del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento, h»g* la matrícula ó la rectifique si se hubiera 
devuelto con este or jeto.

Las dietas de dichos Comisionados serán de 7<50 á 15 pe
setas diarias, según la importancia de las poblaciones en que 
deben actuar.

Art 71* Serán incluidos en la matrícula.
. 1.® Todos los industriales comprendidos en el padrón rec

tificado ó huevó, menos los exceptuados.
2.° Todos los qu*, perteneciendo á clases agremiadas, ha

yan sido alta hasta la fecha en que la Administración ó el 
Alcalde pasen á los síndicos la lista gremial para formar el 
repartimiento.

3.° Todos los que, sin pertenecer á clases agremiadas, 
sean alta antes de formarse el expresado documento.

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio, perteneciente á clases agre
miadas, figurará inmediatamente en la matrícula y en laa lis
tas del gremio respectivo, si se dió de alta en tiempo hábil 
para ser incluido en el reparto; satisfará la cuota que como 
agremiado le corresponda, y en caso contrario, la cuota fija 
hasta que pueda ser incluido en el próximo reparto gremial, 
á no ser que haya mediado cesión, venta, traspaso ó se insta
le en local en que se hubiese ejercido anteriormente !a misma 
ó análoga industria, sin que medie por lo menos un año, y no 
esté comprendido en el párrafo cuarto del art. 124.

Art. 73. La matrícula general de una población se com
pone de las matrículas parciales de las diversas industrias 
que haya en su distrito municipal. .

Para los afectos de formación de las matrículas, los indus
triales se dividen en dos grupos.

En el primero se comprenden todos los dedicados á indus
trias no agremíabke; en el segundo, los que ejercen indus
trias de las agremiadas.

Art. 74. No son agremiables para los efectos de la desig
nación de cuotas individuales:

1.° Los industriales llamados á tributar por la tarifa 5.a ó 
de patentes.

2.° Los que ejerzan industrias dé las tarifas 2.a y 3.a com
prendidas en epígrafes que carezcan de la letra A, como se* 
ñal de su condición de agremiables.

3.° Los individuos dedicados al ejercicio de una misma 
industria de las comprendí ?as en las tarifas 1.a y 4.a y en los 
números de las tarifas 2.a y 3.a señalados con la letra A , 
cuando no pase de 10 su número en cada población. Esto no 
obstante, pueden constituirse en gremio, cualquiera que sea 
el número de la miáma industria, cuando todos ó la mayor 
parte lo soliciten de la Administración durante el mes dé 
Abril de cada año.

4.° Los que teniendo derecho á constituirse en gremio, 
renuncien á él por mayoría lo inénos de sus dos terceras 
partes. a

5.° Las Sociedades cooperativas de producción ó de con
sumo.

Art. 75. Los Administradores de Hacienda en las Capita
les, y los Alcaldes en ios pueblos, forman directamente las 
matrículas y fijan por el, ccn arreglo á las tarifas, las cuotas 
de 1as clises no agremiables. Comprenderán, por lo tanto, 
en aquéllas á todos los industriales qué deban ser incluidos, 
á cuyo fin se consultarán cuantos datos y antecedentes pue
dan contribuir á que la nueva matrícula se f^rme con toda 
exactitud.

También les incumbe realizar el répáírto de las clases 
agremiables, cuando ocurran casos de los previstos en los 
artículos 74, párrafo cuarto, y 91.

Art. 76. La circunstancia de que la Administración y los 
Alcaldes formen las respectivas matrículas con arreglo á los 
datos que posean y dtb*n consultar, no releva á los indus
triales del cumplimiento de las obligaciones que este regla
mento les impone, ni menos de la penalidad en que incurran 
por su inobservancia.

Art. 77. Terminadas qué sean las matrículas de que trata 
el art. 75, dichos funcionarios procedérán á lo que sé dispone
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en el cap. Y de este reglamento para las reclamaciones de 
agrario.

Art. 78. Para la formación de las matrículas del segundo 
grupo, ó sean de las clases agremiadas, se observarán los re
quisitos y formalidades que establece el capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV
De la agremiación.

Art. 79. Los industriales que en una población ejerzan la 
misma profesión, industria, comercio, arte ú oficio de los 
comprendidos en las tarifas 1.a y 4.a y en los números de 
la 2.a y 3.a señalados con la letra A, constituirán gremio ó 
colegio para distribuirse individualmente el importe de su 
contribución respectiva, siempre que no se hallen compren
didos en algunos de los casos 3.°, 4.° y 5.° del art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los industriales agremiables 
estén incluidos en la matrícula general, se abrirá todos los 
años, después que hayan sido aprobadas aquéllas, un regis
tro general de industriales por gremios, en el cual se irán 
anotando las altas y bajas que éstos experimenten durante 
el año económico.

Estos registros, que deberán ajustarse al modelo núm. 2, 
los formarán los mismos fanciónarios encargados de redactar 
las matrículas.

Art. 81. Los cargos oficiales en los gremios son:
1.° Los síndicos, encargados de presidir las Juntas del 

gremio, cuando no asista á ellas el Administrador dé Hacien
da ó su Delegado en las capitales y el Alcalde en las demás 
poblaciones; de representar y defender los intereses de los 
asociados, y de auxiliar á la Administración en todos los 
casos en que ésta recláme su cooperación oficial para ilustrar 
sus decisiones.

2.° Los clasificadores encargados de dividir en grupos á 
los agremiados para repartirles el importe de las cuotas co
rrespondientes al gremio.

Art. 82 Cada gremio está obligado á repartir el importé 
de tan tas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que le 
constituyan, con el aumentó ó reducción correspondientes 
por consecuencia de lo disifuesto «n el art. 104 y de la bonifi - 
ción consignada respecto de algunos en la tabla de exen 
ciones.

Dala falta de obsérvancia dé éste precepto serán respon
sables loa síndicoB y 'clasificadores.

Art. 83 Cuando los individuos de un gremio, al ser con
vocados, no pasen de 15, elegirán un síndico; si excediesen 
de este número hasta 100, elegirán dos síndicos, y cuando 
sean más de 100, tres.

Para que tengan representación en el gremio los mayores, 
medianos y menores contribuyentes, serán clasificados éstos 
en categorías, dividiendo la escala de cuotas del último ejer
cicio en tres secciones. La primera la formarán la tercera
Í>arte d* industriales que hayan pagado las mayores cuotas; 
a segunda, la misma tercera parte de los que hayan pagado 

las cuotas medias, y la tercera, los que hayan pagado las cuo
tas mínimas.

Cuando el número de síndicos que haya de elegirse sea el 
de tres, se nombrará uno de cada sección. Cuando baje de 
este número se haTá un sorteo previo para determinar las 
secciones en que se ha de hacer el nombramiento de los que 
correspondan. Hasta 15 individuos sólo se nombrará un 
síndico.

Los clasificadores Serán tres cuando el número de indivi
duos del gremio llegue á 12 y no exceda de 50; seis cuando el 
gremio tenga de 50 á 100 individuos; nueve cuando cuente 
de 100 á 500, y de este número en adelánte, 12.

Se elegirá siempre un número igual de clasificadores de 
cada sección.

Siendo los agremiados menos de 12, no se nombrarán cla
sificadores, y todos los agremiados tendrán derecho á asistir 
á las deliberaciones para fijar las bases á que ha de ajustarse 
el repartimiento de cuotas y señalamiento de las mismas.

Al efecto nombrarán previamente por mayoría de votos 
una comisión de tres, que be jo la presidencia del síndico 
haga la propuesta.

Al establecer las bases dé que habla el art. 94, se consig
narán en el acta con la mayor claridad euáles sean éstas y 
sus fundamentos económicos, para que puedan ser tenidas en 
cuenta en el juicio de agravios y sirvan de norma segura para 
resolver las reclamaciones.

Para desempeñar el cargo de síndico ó clasificador será 
condición precisa hallarse al corriente del pago de la contri
bución.

Dichos cargos durarán aólo un año, pasado el cual, no po
drán ser reelegidos hasta que transcurra otro año.

Art. 84. Para la elección de cargos y constitución del gre
mio, el funcionario que forme iá matrícula en la población 
convocará á Junta á los agremiados en el local en qué ejfrza 
sus funciones, fijando el día y la hora, con tres días á lo m e
nos de antelación, y haciendo el anuncio por medio de carteles 
en los sitios acostumbrados, y  además por inserción en el Bo 
letia oficial y en uno ó dos periódicos de los de más circula
ción, donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora señalados para la elección de 
cargos, y después de media hora de espera, no concurriese al 
local designado individuo alguno del gremio, ó si los reuni
dos se negasen á deliberar y votar, se entenderá que el gre
mio renuncia su derecho al nombramiento de síndicos y elec 
ción de clásifiéádóree, ^ la Administración nombrará de oficio 
á todos, dentro de las condicione» marcadas en el art. 83, ha
ciendo quê  dos empleados dé la dependencia, ó del Secretario 
en loa Ayuntamiento*, levante acta de lo sucedido.

Art. 86. Prisidifá la Junta él mismo funcionario que la 
haya convocado; ó un delegado suyo. Sus actos serán váli
dos, cualquiera que sea el número de concurrentes, siempre 
que se hubiese cumplido la formalidad de la citación por 
anuncios con la debida anticipación, y no podrá disolverse 
ínterin no se haya verificado la elección para todos los expre
sados cargcs. ^

Actuarán en ella como Secretarios los dos que se reconoz
can más jóvenes entre los concurrentes. No podrá asistir al 
acto ningún individuo que no esté matriculado en el gremio 
y no haya pagado la contribución correspondiente al último 
trimestre recaudado, lo cual se justificará con el oportuno 
recibo, exhibiendo además la cédula personal;

Acordado el número de síndicos que se deben elegir, con 
arreglo al art. 83, se hará la elección por papeletas, nombran
do los agremiados de cada sección él que respectivamente les 
corresponda, declarándose elegidos a los que obtengan la 
mayoría relativa dé los votos emitidos, cualquiera que sea el 
número de votantes.

Terminada la votación; si resultasen con capacidad legal 
los elegidos, el Presidenta declarará constituido el gremio. 
Si alguno de él ios no reuttiésé las condiciones determinada* 
en el art. 83, se procederá en el acto á nueva elección, decla
rándose constituido el gremio cuando los síndicos tengan la 
capacidad necesaria.

En los casos de empate se procederá á una nueva vota- f 
ción, y si se reprodujese el empate, resolverá la Mes», como f 
también respecto de cualquiera otro incidente relativo á la 
elección

Art. 87. Seguidamente se procederá á la elección délos 
clasificadores, dando principio por la designación del núme
ro de éstos que se deban elegir, con arreglo al art. 83.

Al efecto, los individuos agremiados de cada Sección que 
hayan concurrido al acto, propondrán en una relación nomi
nal numerada correlativamente y firmada por el síndico de 
la Sección, un número de individuos triple del de clasificado
res que debe haber en la misma, según el art. 83, siendo lue
go designados por la suerte entre los propuestos los que 
hayan de ejercer el cargo

No se incluirá en estas relaciones ningúqindividuo que no 
esté al corriente en el pago de la contribución.

Entregadas que sean dichas relaciones al Presidente, se 
hará el sorteo, depositando en una urna otras tantas bolas, 
también numeradas correlativamente, cuantos sean los indi
viduos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invitación de la presi
dencia, extraerá una á una la tercera parte de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los individuos á cuyos nom
bres correspondan en la relación los mismos números que 
tengan las bolas extraídas*

Terminada la operación, si todos los elegidos reúnen la 
aptitud necesaria, el Presidente los proclamará como tales 
clasificadores. Si hubiera alguno que no tenga dicha aptitud, 
será reemplazado, extrayendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta del resultado de 
la junta con el V.° B 0 del Presidente, haciendo constar en 
ella las protestas presentadas durante la celebración del acto 
que se refieran á las elecciones y no queden retiradas á con
secuencia de las explicaciones de la Mesa, ó de acuerdo del 
Presidente ó de la Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en tér
mino de tercero día ante el Delegado de Hacienda de la pro
vincia ó bien ante el Ministerio, cuando se trate de las capi
tales; pero ínterin no recaiga resolución en contrario, la elec
ción se entenderá válida para todos aus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y Sé 
cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de síndicos y clasificadores son gra
tuitos y obligatorios

Las únicas causa» de excusa para los mismos serán:
1.a Haber cumplido sesenta años.
2 a Padecer imposibidad física notoria.
3.a  ̂Ser militar ó empleado civil.
4.a Hallarse habitualmente ausente ó tener que ausentar

se por precisión del pueblo en la época en que se hacen las 
matrículas.

Art. 90. El nombramiento para los cargos de síndicos ó 
clasificadores se notificará por el Presidente á los interesados 
por medio de oficio, que les servirá de credencial, haciendo 
constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presidente dentro de 
los tres días siguientes al que notifique el nombramiento, y 
transcurrido dicho plazo, no m admitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil se resolverán en el plazo 
de cinco días, contados desde el de su presentación, por el 
encargado de formar la matrícula en cada localidad,

Contra la resolución que recaiga, que so notificará inme
diatamente, no cabe recurso ulterior. <

Art. 91. Silo* síndicos y  clasificadores se negasen á ha
cer la clasificación y el repartimiento, ó dejasen pasar, sin 
terminarlos, el plazo señalado, después, de haber sido adver 
tidos por segunda vez con el ínter valoTle tres días cada una, 
la Administración ó el Alcalde, según los casss, ejecutarán 
por sí dichos trabajos.

Apartada este precepto, siempre que alguno dé los in
dustriales nombrados síndicos y clasificadores, sin habvr pre
sentado excusas legatos, ó habiendo sido éstas desestimadas, 
dejare de cumplir en alguna ocasión, y dentro del plazo de
bido, cualquiera de laB obligaciones que le impone su cargo, 
incurrirá en multa, que variará de 10 á 25 pesetas, según la 
importancia de la falta, y le será impuesta por el Delegado 
de Hacienda en la provincia, á propuesta, en su caso, de loa 
encargados de formar la matrícula en la respectiva pobla
ción, ó de cualquiera de los individuos del gremio.

Contra estos acuerdos, les interesados podrán reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda en el término fatal de quince 
días, contados desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los f un clónanos encargados de la formación de 
las matrículas, según las poblaciones, señalarán á los síndí- j 
eos de los gremios, cón arreglo á su importancia numérica, I 
el día en que haya de quedar hecho el repartimiento, bajo 
apercibimiento de perder este derecho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los síndicos señalándoles el 
plazo, les remitirán copia del registro de industriales del gre
mio, y una relación de los individuos d@i mismo contra los 
cuaks se estén siguiendo procedimientos de apremio para el 
pago de la contribución, indicando los que se presuma que 
puedan resultar fallidos. Sin perjuicio de estos datos, los 
síndicos y clasificadores podrán examinar dentro de la oficina 
respectiva cuantos antecedentes necesiten para el desempeño 
de su cometido.

Art. 93. guando los síndicos y clasificadores de un gre
mio notasen por el examen de los documentos á que se refie
re el artículo anterior, ó por cualquiera otro dato que puedan 
adquirir, que en la lista gremial no están incluidos todos los 
individuos que dsban pertenecer al mkmo, lo pondrán en^co-- a 
nocimiento de la Administración para que se proceda á íns- J 
truir el oportuno expediente. 1

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán por i 
esto en manera alguna, y la cuota ó cuotas de los, inidustria- í 
les á que se refiere el párrafo anterior no se tomarán en cuen- ] 
ta hasta que se resuelva el expediente que con arreglo al t 
mismo y para este .objeto debe instruirse.

La Administración cuidará especialmente de que en min- j 
guno de estos casos dejen de practicarse las oportunas dili- j 
gencias de comprobación ó defraudación, precisamente den
tro del mes en que tenga conocimiento fiel h«ch.oT bajo la res
ponsabilidad que establece el párrafo sexto del art. 172

Art. 94. Recibida por los síndicos la lista del gremio, pro
cederán, en unión con los clasvfieadores, á f Bt&blecer las ba
ses generales á que hayan de ajustarse, para verificar el re
parto, fijando esas bases en razón de los elementos, condicio
nes ó circunstancias especiaks de su industria que sirvan 
para apreciar los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán constar dichas bases en un acta que deberá formar la 
cabeza dei reparto.

Según esas misma* bases, los síndicos y clasificadoras 
harán la distribución del gremio en las ciases que crean con
venientes; asignando á los individuos que incluyan en cada 
clase ó categoría la cuota gremial proporcionada á su capaci
dad tributaria, de manera *rae el. importe de todas las cuotas 
individuales sea igual al total señalad© al gremio para su 
distribución»

La cuota gremial no deberá exceder para n lp g ^  i&divk 
dm; del cuádruplo, ni bajar de la cuarta parte de la 
poniente cuota de tarifa.
, t*rlJriaado el reparto, el sindicó Presidente man 
dará for mar la lista de ios agremiados por el orden correlati
vo de su clasificación, expresando la cuota gremial asignada, 
á cada um’». »

Esta documento será formado y suscrito por los síndico» 
y clasificado ves; y hecho así, se procederá á abrir juicio pava» 
las redamaciones de agravio en el repartimiento gremíah

Art. 95. Si al reunirse los sí odíeos y clasificadores para, 
establecer las >bases á que ha de ajustarse el repartimiento 
gremial ocurriere alguna disidencia entre ellos que diera lu
gar á la retirada vie algunos de los concurrentes, se suspen
derá la reunión y ite convocará individualmente á otra nueva 
para dentro de las veinticuatro horas siguientes, con citación 
de precisa asistencia; y si no se presentasen todos los cita
dos, se hará constar hecho en 1* oportuna acta y se proce
derá á la fijación de dichas bases, cualquiera que sea el nú
mero de los concurren tes.
a ka Administración ó los Alcaldes, en su caso, se absten
drán de admitir, bajo Aingún pretexto, otro repartimiento 
que no sia el formado por la mayoría de los asistentes á 1* 
reunión celebrada para td establecimiento de beses, siempre 
que se hayan cumplido dichas formalidades, sea cualquiera 
la causa alegada por los disidantes, que pueden ventilarla ezt 
el juicio de agravios.

CAPÍTULO V
Reclamaciones de agravio.

Art. 96. Todo industrial incluido en matrícula que se 
considere perjudicado por la clasificación que se le haga, ó 
per la cuantía de iu  cuota, podrá presentar reclamación de 
agravio, siempre que lo haga en los términos, forma y caso* 
que al efecto se establecen.

La interpoftición de reclamaciones de agravio no será obs
táculo para los fines de la cobranza de las cuotas, sin perjui
cio del cumplimiento inmediato de la resolución que sobre 
ellas recaiga en definitiva.

Art. 97. Cuando se trate de repartimientos hechos como 
dispone el art. 94, los síndicos del gremio respectivo convo- - 
.carán á los agremiados por medio de aviso personal en qu* 
se haga constar la cuota que tiene señalada en el reparto, 
aparte de los anuncios que se insertarán en uno ó dos perió
dicos, y se fijarán además en los sitios de costumbre con cin
co días completos de antelación, señalando el sitio, día y hora 
en que se haya de celebrar la junta para el examen del repar
to y juicios de agravios, así como el local á propósito «n que 
el reparto esté á disposición del gremio durante los días que 
medien desde el de la convocatoria al de la junta, con objete 
de que los industriales puedan enterarse y tomar las nota* 
que estimen oportunas.

En las localidades donde no se publique ningún periódica 
diario, el anuncio se hará sólo por medio de carteles ó prego
nes, según la costumbre, uniendo siempre al repartimiento» 
un ejemplar del anuncio, debidamente requintado por la Au
toridad, ó certificado de la misma en que conste se ha publi
cado el pregón.

Art. 98. Reunida la junta á que se refiere el articulo an
terior, bajo la presidencia de uno de los síndicos, y dada lec
tura del repartimiento, todo el que se crea agraviado podrá, 
hacár la reclamación que tenga por conveniente, aóucíenda 
concretamente de palabra ó por escrito, por sí 6 por otra 
cualquiera de los individuos del gremio, la* razones en que 
la funde y los datos que la acrediten.

£1 gremio, constituido ah jurado, se enterará de la recia- 
mación, y después de oirA un síndico, un clasificador ó un 
industrial de los que impugnen la pretensión, resolverá por 
mayoría de votos de los concurrentes si se estima ó no la re
clamación.

En el primer caso se acordará, también por mayoría de 
votos, si la cantidad á que ascienda la reducción que haya de 
hacerse al reclamante se ha de prorratear entre todos los in -  „ 
divídaos del gremio ó repartir á uno ó varios únicamente, en 
cuyo caso los propondrán lo» síndicos y clasificadores, expre
sando la cantidad que debe señalarse á cada uno, resolviendo' 
también el gremio sobre esto, después de oir á los interesa- - 
dos, en la misma forma prevenida en los párrafos anteriores*

En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de la » t 
sesiones que celebre el gremio, y que firmarán el síndico Prc- / 
sidente, un clasificador y dos por lo menos de los individuos^ 
del gremio, se harán constar todas las reclamaciones ó pro- 
testas concretas, bajo pena de nulidad, no insertándose sin» v 
las peticiones hechas y las resoluciones fundamentadas q u »  K 
sobre ellas recaigan. Del mismo modo se hará constarla for- ^  
ma en que se distribuya lá cantidad rebajada á alguno ó al- 
gunos de los industriales reclamántes.

Si no hubiere reclamación ó protesta, se hará constar asi T 
en dicho documento.

El gremio celebrará, previas citaciones de una sesión para* 
otra, todas las que sean necesarias para resolver dentro da A> 
un término que no pasará de diez días, á contar desde la pri
mera que verifique, cuantas reclamaciones se presenten* y  
una vez terminadas, remitirá el repartimiento al fuocionari» 
que forme la matrícula, acompañando las actas originales le
vantadas durante el juicio de agravios.

Toda redamación hecha y atendida en diferente forma que* 
la establecida en los párrafos precedentes, será contidorada» 
cómo nula.

Art. 99. La Administración de Hacienda ó los Alcaldes* 
en su caso, á medida que vayan recibiendo los repartimien
tos gremiales, procederán á sn examen, y no prestarán a »  
aprobación á los que carezcan de los requisitos siguientes: t 
el acta de bases á que debe sujetarse;, que está firmado» por# i 
Presidente, síndico# y clasifica dores; que se acompañes! h.
mo un ejemplar del periódico en que se insertó la convoca# 
ria* para examinarlo y celebrar juicio de agravios; un»p&f ve
leta do citación personal; las actas de las sesiones celebra* Jas 
con tal motivo, ó  en su detectó, la en q ^  se acredite qu* ¿ no 
hubé reclamaciones* y que reúna las demás circunsw jeias 
que prescribe el reglamento^ Respecto Alo* pueblos er - ¡ que 
no hubiere periódico, deberá unirse un ejemplar cerfc ficado 
del cartel en quese hizo lá eósvocátoria; y si ésta tuvo lugar 
por pregones, se acreditará en igual forma este extreme v, como 
a s í  b i e n  que ¿1 reparta estuvo expuesto al público. L o s  que 
carezcan 4e álgunos de estos requisitos no serán api abados, 
procediendo inmediatamente á subsanar la falta*

Art. 100. Las reclamaciones que intenten los con tribu 
vente* desatendidos por lo* gremios, se interpondrán para 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia dentro de los 
diez días siguientes al de la fecha en que se hubiere termina
do el juicio de agravios, y lo* Administradores de Hacien
da ó los Alcaldes, según los casos, k s  admitirán si van 

I acompañadas dé los justificantes de que trata él ar$. 102, pa- 
| sándolas sin demora cou sus antecedentes y con Mioma r$n 
I zonadó á la Délcgación dé Hacienda en la f m ia d a ,  para, que
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sobre ell d8 recaiga el procedente acuerdo, siempre que Be fun
den en .alguno de loscasos siguientes:

I o En haberse traspasado al hacer la fijación de cuotas 
los limíte» marcados en el art. 94, bien sea respecto del in 
dustrial reclamante <5 de cualquiera otro ú otros del m temo

^ Í!® 10En no ejercer el que reclame la profesión, arte,, oficio, 
industria ó comercio que se haya tomado en cuenta para el 
señalamiento de la cuota.

3.° En haberse faltado á las bases generales fondas por 
los síndicos y clasificadores para el reparto, ó pre Andido de 
las circunstancias que para el mismo ha jan debido tenerse 
en cuenta, con arreglo al art. 94.

4.° En no haber estado el repartimiento expuesto á dispo
sición del gremio durante ios cinco días completos que han 
de mediar desi« la convocatoria para la junt ¿ de examen y 
juicio de agravios hasta la celebración de ésba.

5.° En aparecer notablemente perjudic &do el industrial 
comparado con otros individuos del gremio, siempre que el 
perjuicio se demuestre por el interesado.

Art. 10 i. Fuera de le s casos mencion ados en el artículo 
anterior, las resoluciones de los gremios sobre señalamientos 
de cuot»s serán inapelables; y tampoco procederá reclama
ción por ningún motivo cuando el inte resudo no hubiera for 
mulado su pretensión ante el gremio durante el juicio de 
agravios.

Art 102, Las reclamaciones de agravio absoluto serán 
acompañadas de certificados ú otro * documentos que acredi
ten las utilidades obtenidas en el Año económico anterior, y 
no serán atendidas sino cuando esas utilidades resulten gra
vadas en más del 15 por 100. - . . . . . .  ,

Sólo servirán como juatificarite de dichas utilidades los 
libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certifica
dos expedidos por los síndicos y clasificadores de los respec
tivo» gremios, con vista de los documentos fehacientes exhi
bidos por los interesados, y en algunos caeos, certificados de 
exportaciones hechas por las Aduanas, ó de remesas por fe
rrocarriles, expedidos por funcionarios públicos competente
mente autorizados para ello.

En el caso de que la reclamación de agravio reúna dichas 
circunstancias, ha de oirse necesariamente á los síndicos y 
•clarificadores, único» competentes para apreciar las utilida
des dé sus compañeros, sin que en ningún caso pueda obli
gárseles á demostrar aquéllas, pues ba*t& que sean presumi
bles, toda vez que la demostración de agravio compete sólo 
al que reclama.

Para l*s reclamaciones de agravio comparativo se exigi
rán justificaciones análogas.

Art- 103. Las Delegaciones de Hacienda examinarán las 
reclamaciones, y si no reúnen todas las condiciones que para 
su admisión señalan los artículos precedentes, las declararán 
inadmisibles, fundando su acuerdo y notificándolo á los inte
resados en el plazo y formas generales para todas las notifi
caciones.

Si las reclamaciones son admisibles por reunir todos los 
requisitos al efecto exigidos, se unirán á ellas los anteceden
tes de referencia necesarios para su despacho, y se tramita
rán observando, en cuanto puedan aplicarse al caso, las dis
posiciones del reglamento de procedimiento vigente, teniendo 
en cuenta que ha de darse audiencia en el expediente á los 
síndicos d@l gremio respectivo y al industrial ó á los indus
tríale» con quiénes el reclamante entable comparación, sí 
iuese comparativo el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la Delegación da Hacienda, á 
propuesta fundada de la Administración, acordará lo que es
time procedente, con arreglo á las disposiciones de este re
glamento.

Lo acordado surtirá efecto á los fines de la cobranza de las 
cuotas individuales, sin perjuicio de notificarlo en debida 
forma á los interesados, quienes, según la cuantía de la're- 
clamadón, podrán alzarse ai Ministerio ó á la Dirección ge
neral de Contribuciones directas en el improrrogable plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al de la notifica
ción de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclamación de agravio hecha p*r in
dustriales de clases agremiables sea objeto de acuerdo admi
nistrativo favorable ai interesado, ó quede resuelta de igual 
modo por resolución firme con anterioridad á la recaudación 
del primer trimestre de la contribución, el importi de la re
baja en la cuota del agraviado s© repartirá recargando pro
porcionalmente las cuotas de todos los comprendidos en el 
repartimiento en que se produjo el agravio, tanto en el caso 
de haberse hecho el repartimiento por el gremio mismo, como 
en el de haberlo practicado la Administración ó el Alcalde 
por virtud de lo dispuesto en el art. 91.

-Caando el acuerdo de la Administración ó la resolución 
ürm© sea favorable al agraviado, pero posterior á la recauda» 
-ción del primer trimestre, el importe de la rebaja en la cuota 
del interesado se ca gará al gremio como aumento de cupo en 
«el año inmediato siguiente, expresándolo así en el cargo que 
-oportunamente se fije y pase al gremio.

Igualmente se abonará ó cargará al mismo la diferencia 
que resulte entre las cuotas gremiales declaradas fallidas y 
Jas que correspondan con arreglo á tarifa á los respectivos 

. industriales, según aquéllas sean menores ó mayores; y tanto 
v-el áumento como la disminución qu© resulten de la liquida» 
¿-eioa se repartirán entre los individuos que formaban ©1 gre- 
jmio en dicho año.

. Se an responsables directos da la inobservancia de esta 
^mpofcición et Administrador de Hacienda y el Oficial ó'Jefe 
máí Negociado respectivo.

Clases no agremiadas.
Art. 195. En la designación de cuotas de estas clases, 

cu servicio corresponde á la Administración y á los Alcal
de % J  temblón cuando estos funcionarios hayan hecho los 
rep tó o »  de alguna clase agremiada, en cumplimiento del 
artí «rio 91, la» reclamaciones de agravio se ajustarán á lo 
que* %  ponen los artículos siguientes.

Ai 1 J06. El funcionario que hubiere formado la matrícu
la de t ó a  clase de industriales anunciará al público, por me
dio de arteles y pregones en los sitios de costumbre si se 
trata & \ km puebles, y además por medio del Boletín oficial 
en las c setales de provincia, que durante diez día», contados 
desde la publicación del anuncio, las matrículas de que se 
trata se 1 i#Man: de manifiesto' en smw respectivas oficinas para 
que les interesados puedan* enterarse de su .clasificación y 
cuota, y h «£*r dentro del mismo plazo la reclamación que es
timen opor,tuna.

Art. 107. Las reclamaciones que presenten dichos indus* 
tríales dentro del término señalado m  el artículo anterior, 
habrán de fundarse en inexacta clasificación, ó én error en la 
cuota stñaladtv 81 se trata de- algún reparto . de clase agre
miada, hecho por la-Administración, la reclamación 8$ nm»

• dará neeesiriamomte en algunos áe los casos 1.°, 2.° y 5 /  del 
articulo 100.

Lo» funcionarios que hayan lam ido la matrícula respec

tiva admitirán las reclamaciones, y las pasar &n sin demora á 
la Delegación de Hacienda con todos sus antecedentes; y si 
además da «star presentadas en tiempo se. ajustan á lo dis
puesto en el párrafo anterior, y van, enero caso, acompaña
das de los justificantes que marca el art. 102, la Delegación 
de Hacienda procederá, según que sean ó no admisibles, del 
modo que se determina en el art. 103, notificando también lo 
que acuerde al interesado en la forma que establece el regla
mento de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones contra los acuerdos de la 
Delegación se interpondrán por los interesados ant® la Direc
ción general de Contribuciones directa» ó el Ministerio de 
Hacienda, legún la cuantía del asonto, en igual plazo y for
ma que los expresados en el art. 103 respecto de las clases 
agremiadas.

CAPÍTULO VI
Rectificación y aprobación deltas matrículas.

Art. 109. Eeunidas las matriculas parciales de los gre
mios y las de las clases no agremiada», la Autoridad encar
gada de formar la matrícula general la redactará dentro del 
término fijado por la Administración y la remitirá á la mis
ma, acompañándola con una copia, con los recibos talona
rio», extendida su matriz, y con k s  listas cobratorias.

La matrícula y las listas cobratorias se formarán con arre
glo á los modelos números 3 y 4.

Art. 110» La Administración procederá al examen de las 
matrículas y devolverá la que ofrezca reparos i  quien la hu
biese formado para que la rectifique, señalando á este fin un 
plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas entre Otros casos:
1.° Siempre que la fijación de cuotas se haya hecho por 

distinta base, ó por número de habitantes que no sea el que 
corresponda.

2.° Cuando risulten equivocadas las partidas de algún 
industrial ó las sumas que compongan el total de la ma
trícula.

3.° Cuando no se hayan tenido en cuenta las alteraciones 
hechas por los gremios ó por la Administración, en virtud de 
las reclamaciones de agravio resueltas con anterioridad.

4.° Cuando no estén comprendidos los recargos estableci
dos ó se hayan traspasado los límites legales.

5.° Cuando no figuren en matrícula todos los individuos 
comprendidos en la anterior y en las adiciones hechas á esta 
última, sin que conste justificada la causa de tal omisión, y 
cuando se incluya en la misma algún nuevo industrial que 
no figure en el padrón, sin acompañar el duplicado de la de
declaración presentada por él, ó la orden de la Administración 
resolutoria del oportuno expedienté en que así se disponga.

Art. 111. Los Alcaldes qu® retengan las matrículas que se 
les hayan devuelto para rectificar más allá del plazo que s© 
les hubiere a ñilado, incurrirán en la responsabilidad que 
establece el art. 70.

Art. 112. Las matrículas rectificadas y las que no ofrez
can reparo se confrontarán con las listas cobratorias, y luego 
con éstas los recibos talonarios, á los cuales se pondrá el sello 
de la Administración en su parte talonaria.

Después emitirá dictamen acerca de cada matrícula el Jefe 
del Negociado de Industrial, y, en su vista, las aprobará el 
Administrador de Hacienda, si en ellas n© advíerí® frita ni 
reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas sa pasarán á la Intervención para 
su revisión y demás efectos determinados en el art. 8.°, pá
rrafo segundo, del reglamento orgánico d© la Administración 
provincial de 5 de Agostó de 1893.

Art. 114. Cumplido que sea este requisito, la Administra - 
ción remitirá á la Tesorería, previamente requisit&da», las 
listas cobratorias con los recibos talonarios, y ésta expedirá 
las órdenes oportunas para la cobranza del impuesto en los 
plazos prevenidos por instrucción.

La copia de la matrícala, con diligencia en que se haga 
constar su aprobación, se devolverá al funcionario que la hu
biere formado, exigiéndole recibo.

Las matrículas s© insertarán en e l  Boletín oficial de la pro
vincia, expresando el nombre del contribuyente, su domici
lio, la clase de industria ó comercio que ejerza y la cuota que 
1$ haya correspondido, así como el número y clase de los ios • 
tmmentos de trabajo, si paga con arreglo á la tarifa 3.a Para 
este objeto, los Alcaldes facilitarán necesariamente con la 
matrícula dos copias, y los gremios, el reparto por duplicado.

C A P Í T U L O  V I I
Altas y  bajas.

Art. 115. Todo el que hubiere de dar principio al ejerci
cio de una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de los 
comprendidos en las tenías, está obligado á presentar previa
mente al funcionario que forme la matrícula, dentro de un 
plazo que no exceda de diez día», una declaración duplicada 
y expresiva de la industria que vaya á ejercer, arreglada al 
modelo núm. 5, con todos los detalles que, según el mismo, 
sean del caso.

Art. 116. Si el industrial fuese fabricante y se propusiera 
verificar las ventas al por mayor en establecimiento separa
do de la fábrica, consignará expresamente en la declaración 
el lugar, calle y número en que dicho establecimiento de ven » 
ta haya de ser situado; en la 'inteligencia:de. que, ínterin pre
viamente no ponga estas circunstancias en conocimiento de 
la Administración, se entenderá para cualquier efecto que no 

* ha de hacer ventas más que en la fábrica misma.
De igual modo, y con idénticas consecuencias, se entende

rá esta obligación respecto de los demás industriales á quie
nes por el art. 21 se concede tener almacén destinado á sur
tir su establecimiento de venta, los cuales deberán expresar 
la situación del almacén ó depósito, consignando en la decía* 
ración la calle y el número donde vayan á establecerlo.
• * Todo ©]•‘que haya-de. cesar en el ejercicio de la
industria por que figure en matricula, tiene la misma obliga
ción de presentar, dentro del mes en que haya.de ser baja, la 
oportuna declaración duplicada, expresando si «s á causa de 
cesación, de traspaso ó de cesión de la industria. En estos 
dos últimos casos firmará también la declaración el indus
trial que haya adquirido el establecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso no producirán otro efecto 
que el de cambio de nombre en la matricula para los fines sucesivos.

SI la cesación fuese por fallecimiento del contribuyente ó 
por causa que le imposibilite, cumplirán con dicho deber los 
que legítimamente le representen, dentro del mes siguiente 
al en qu« ocurra el hecho.

Art. 118. Todo industrial que deba variar de tarifa ó de 
clase presentará previamente, por duplicado y con separación, 
al funcionario que forme la matricula, las declaraciones de 
alta y baja que expliquen y correspondan á la variación de su industria.

Asimismo, el qu© cambíe en número ó clâ u L ^ j ren
tos constitutivos de su industria que hayan  ̂ ripo
para el señalamiento de cuota contributiva, u tam
bién previamente la declaración respectiva á fi-i o;o# se
pueda liquidar con exactitud la cuota que le corres rka, se
gún el epígrafe respectivo.

Art. 119. La pergeña qu© se proponga ejem^ in
dustria, profesión, arte, comercio ú oficio qu# m  estuviesa 
comprendido en las tarifas ni en la tabla de exencionas, tiene 
igualmente el deber de declararlo á la Administración para 
que se Je inscriba en la matrícula. La Administ a este
caso especia], incluirá desde luego en aquélla > j  te ja d o*  
señalándole la cuota de 1% industria más análoga ^ hie
re, ó en otro caso, la que estime proporcionada á 1& impoten
cia de la de que se trate, la cual se hará efectiva, sin perjui-* 
ció del expediente, que se instruirá-en la siguióte forma:

1.° El informe de tres contribuyentes por mdv.óvií>t¿ aná
logas, si los hubiese.

2 ° El de las personas ó Corporaciones que c o s í  con- 
sultar.

3.® El del correspondiente funcionario de la m vsstigaeión»
4 ® El del Jefe del Negociado de Industrial.
5.® El del Abogado de! Estado.
El Administrador de Hacienda, en vista de todo, Informa

rá sobre la cuota definitiva, y pasará el expedienté á'Ia Dele
gación de Hacienda, la ouri propondrá al Ministerio la reso
lución que corresponda, acerca de la cual m oLá previamen
te al Consejo de Estado en pleno.

Contra la resolución dictada en esta forma ~ r -,4§rá 
ningún recurso.

Art. 120. Todas las declaraciones de altas y baias á que 
se refieren los precedentes artículos de esta e»j v .%■- ano
tarán en el acto de su presentación en el Regi&t •? n* que 
lleve la dependencia respectiva, y se devolverá *i &do
uno de los ejemplares, haciendo constar en letra el numero 
de orden de entrada en el Registro y Ja fecha de! dh, jv.«g y 
año, autorizándolo el encargado de aquél con m  firma y el 
sello de la oficina.

Art. 121. Las expresadas declaraciones de alte- y bajas 
surtirán desde luego sus inmediatos efectos á los ftmz de la 
cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezr  ̂ r compro
bación, que excepto en el caso á que se contrae el 119, se 
llevará á cabo en la forma siguiente:

1.° En J*s capitales de provincia comprobarán k s decla
raciones los empleados de la investigación, informara do lo que 
resulte, para le cual lm Administración decretar* el pase á 
los mismos de todas las altas dentro del quinto día da su 
presentación, siendo responsables de la mayor demora el en
cargado del Registro ó el Jefe del Negociado da L4 t vtrial, 
según los casos, y exigirá su devolución en el pkzo que se 
habrá de fijar para cada caso como indispensable para que la 
comprobación se practique.

Si el funcionario no cumpliese el servicio en ü  plazo se
ñalado, se le impondrá una multa de 10 á 25 pesetas, ssgún 
la importancia de la falta.

Si el informe conviene con la declaración, y así m justifi
ca con la descripción de la industria ejercida, la Administra
ción las aprobará y se registrarán todas correlativamente en 
el libro auxiliar respectivo.

Guando de la comprobación resulte que la declaración es 
inexacta, la Administración resolverá lo que proceda, notifi
cándolo al int@reis.dOo

2.® En Im poblaciones, los Alcalé cía
de la investigación que posteriormente veriíiq ms«
tración por medio de los funcionarios á qukm l  ti ponde 
dicho servicio, y sólo para los efectos de Ja liquidación y co
branza de cuotas, harán que sus dependientes, m  término de 
tercero día, comprueben las declaraciones de alta, informan
do por escrito si sí bailan ó no conformes con k  tañí#,» clase 
ó conceptó á que corresponda la industria ejemdiu

Cuando de esa comprobación resulten exactas, incluirán 
las altas en la relación que previene el art. 125; v ni multan 
inexactas, invitarán al industrial á que las rectifique, ó de no 
avenirse á ello, á reclamar ante la Delegación de Hacienda da 
la provincia dentro de los cuatro días siguientes sí dé la in
vitación. Contra.la resolución que ésta dicte, podrá acudir al 
Ministerio dentro de los quince días siguientes á la notifica
ción del acuerdo, que se hará en forma reglamentaria.

Art. 122. Las declaraciones de baja por casación en la in
dustria se acordarán y liquidarán por la Administración in
mediatamente de ser presentadas; procedíéndos i á com
probación en un plazo que no exceda de-treinta dks si k  in
dustria se ejerce en la capital de la provincia, y da sesenta en 
los demás pueblos.

[ Cuando la Administración lo estime oportuno, podrá oír 
al síndico del gremio correspondiente, si la industria estu
viese agremiada.

Si las bajas resultasen inexactas, el industrial declarante 
será considerado defraudador y quedará sujeto á las- respon
sabilidades que para este caso determina el art, 172. previa 
la instrucción de expediente, según dispone ©1 art. 173.

La Tesorería entregará en la Intervención, dentro de cada 
trimestre, los recibos talonarios correspondientes á las bajas 
aprobadas en el anterior, á fin de que después de tomada 
razón los pase á la Administración, y taladrados debidamen
te puedan unirse á los expedientes respectivos y dataras de
finitivamente en cuenta su importe.

Las bajas sólo surtirán efecto desde la feeht di su pre
sentación, sea cualquiera la causa que en contrario se ale
gue, excepto en §1 caso de fallecimiento ó imposibilidad á 
que se refiere el art. 117.

Art. 123. Para que las declaraciones puedan surtir sus 
efectos en la cobranza de cuotas, las liquidación es oportunas 
se practicarán por el Negociado de Industrial sin demora al
guna, observándose al hacerlas lo que determinan los si
guientes artículos y las disposiciones especiales aplicables á 
cada caso; é inmediatamente después se pasarán á la Teso
rería las notas correspondientes al resultado de cada liquida
ción, registrándoles todas correlativamente en el de alt&s y 
bajas que en el mismo se ha de llevar.

Art. 124, Guando un industrial de clase agremiada cam
bie de industria, y la cuota de la nueva sea mayor que la co
rrespondiente, según la tarifa, á su industria anterior, paga
rá la cuota gremial que tuviese asignada y además la mitad 
déla diferencia entre las cuotas de tarifa de la industria que 
ejercía y la que pasa á ejercer.

8i la cuota de la nueva industria es menor en la tarifa 
que la correspondiente á su industria anterior, pagará la cuo
ta gremial que tuviese asignada, menos la mitad de la dife
rencia entre las cuotas de tarifa de ambas industrias, siem
pre que el resultado no sea una cantidad inferior á la que de
biera abonar, si en el gremio á que pasa se le graduase una 
cuóta proporcional á la que tenía señalada en su gremio an
terior.

Todo industrial que sea alta después de terminado el re
parto gremial ó la matricula respectiva, satisfará, sí no es 
irreducibls la euotaí de su industria, la cantidad que á pro
rrata le corresponda de la cuota que designe la tarifa y nú-
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mero que le sea aplicable, teniendo presente lo dispuesto en ¡ el art. 7.° |Sin embargo de esto, si el nuevo industrial se hubiese i dado de baja en el gremio á que corrisponda su industria, sin mediar un año entre aquella baja y el día en que principi e de nuevo á ejercerla, se considerará que no ha dejado de formar parte del gtr/mio y se le impondrá la misma cuota g*e* miel que ve?ní& pagando, á contar desde el mes en que se dé de alta nuevamente.Si un industrial se da de baja después de hecho el reparto, y lo mismo después de aprobada la matrícula, por cesación absoluta de la industria, se dará de baja la parte de su cuota gremial que por consecuencia de la desaparición de la industria no debe ser satisfecha.Bi rm industrial se da de baja en las mismas circunstancias ĉ ue expresa el párrafo anterior, y es reemplazado en su industria por otro, sea cualquiera el concepto en que lo verifique, el qu® lo sustituya en la industria satisfará la cuota «tóal&da á @u antecesor, sin que pueda alcanzarle el beneficio etm cedido por el art. 72 á los que se establecen de nuevo, ^considerándose *1 hecho para los efectos reglamentarios como una simple variación de nombre.Art. 125. Los industriales que después de aprobadas las matrículas m u  alta para el pago del impuesto, serán incluidos en relaciones nominales, que formará en cada localidad el mismo funcionario encargado de los trabajos de matrícula; y bajo su responsabilidad comprenderá «n ésta á cuantos industriales deban ser incluidos, ya en virtud de declaración de los interesados, según disponen los artículos 115 y 118, ja  por resolución dictada en expediente de comprobación, de defraudación ó de los llamados de adición, cuando se trate de industrias no exentas ni comprendidas en las tarifas.Los Alcaldes remitirán por duplicado á la Administración de Hacienda de la provincia, precisamente el último día de cada mes, las relaciones de altas y de las bajas que hayan formado, acompañadas de las declaraciones originales, ó bien certificación de no haber ocurrido en la localidad y en su término alta alguna en el mismo mes.Estos datos han de estar conformes en un todo con los asientos de los registros de altas y bajas que por separado deben llevar necesariamente los Alcaldes y  Secretarios de Ayuntamiento, sentando por orden correlativo de fechas la de cada ciase, sin enmienda alguna ni duplicidad en la numeración de los asientos, y cerrando los libros en fin de cada bajo la penalidad establecida en el párrafo sexto del artículo 172.Art. 126. La Administración de Hacienda de la provincia examinará inmediatamente las relaciones y las declaraciones; las confrontará eiitre sí y con sus justificantes; y si ofreciesen reparos, las devolverá para que se subsanen en un término breve.Guando los reparos no fuesen pronta y debidamente solventados, y siempre que la importancia de las bajas lo indique como conveniente, la , Administración utilizará con urgencia los servicios de la investigación.En el caso de que no ofrezcan reparos, se aprobarán las declaraciones, devolviendo un ejemplar de las relaciones al funcionario de que procedan.Art. 127. La Administración reunirá todas las relaciones parciales de a'1 tas y lo mismo las de baja®, de la capital y de los pueblos, en una sola; y las pasará á i a Intervención para los efectos indicados respecto de las matrículas en el art. 113 de esté reglamento. •. ~Las Int«rvwnciÓ»es cumplirán este servició con la brevedad conveniente para que dentro de los diez primeros días de cada mes pueda la Administración pasar á la Tesorería, bajo la responsabilidad del Jefe de Negociado respectivo, copia literal ambas relaciones correspondientes al mes anterior, conservándote los originales en poder del mismo Negociado para su custodia y demás efectos ulteriores.Guando se trate de altas correspondientes á industrias de la tarifa de patentes y espectáculos públicos, se examinarán é intervendrán brevemente sin esperar el término indicado en el párrafo anterior, á fin de evitar perjuicios al Tesoro.Después de comprobadas las altas y confirmada ó modificada la clasificación hecha, volverán de nuevo á la Intervención á los afecto» correspondientes.Art. 128. La Administración, por medio de sus agentes, vigilará constantemente el ejercicio de las industrias, y si encontrase que algún industrial no «stá matriculado ó lo está en tarifa, clase ó concepto inferior al que le corresponda, y contribuye con menor cuota que la legamente exigible, instruirá expedirte con arreglo á lo que para tales caáos determina ®1 art. 174.Art. 129. La circunstancia de que pueda ser público el ejercicio de cualquiera industria, comercio, etc., y aun conocido de la Administración, no releva á los industriales á quienes compete «1 cumplimiento estricto de este regla- mmXo, con especialidad.'en-lo relativo á la presentación previa de l*s declaraciones que se les exigen, ni menos de la penalidad en que incurren por la falta de presentación de las mismas.

b Guando las industrias, comercio, etc., se anuncien al pü- blico por medio de los periódicos ó de prospectos, sin que las personas que las ejercen hayan presentado la declaración previa que, según el caso, proceda, podrá exigirse responsabilidad al agente encargado de investigar en el respectivo -distrito, si no iniciase inmediatamente el oportuno expedient e  de defraudación.
' ' W M m D M S M n M O R »

Transcurrido «L tiempo fijado en el art. 9.° del Real de- ^»©to de 28 de Diciembre de 1846 y e l6.° de la instrucción de 14 *daE»brero dé 18^7, desde el fallecimiento de D. Alvaro de £u*a £#e*nández de Córdoba, último poseedor del título de "f^q^esde! Vis®, se publica por primera vez la vacante de dteho título con objeto de que los que se consideren con derecho á ét ditif an^ús^dámaciónes al Ministerio de Gracia y Justicia en dehiánda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, en el término preciso de seis meses señalados por las citadas díitpoéicicnes._  Madrid 30 de Mayo di LS96«Ei Director general, Antonio Hollada.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y -e l6.* de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Enrique dé Tordesillas y O Donetl, último poseedor del título de Conde de la Patilla, se publica por primara vez la vacante de dicho título, con objeta de que los que se Consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en la expresada dignidad, en «4 término de seis meses señalados por las citadas disposiciones,Madrid 30 de Mayo de 1896.=EI Director general? Antonio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 da Febrero de 1847 desde eí fallecimiento de D. José María Arrospide y Marimón último poseedor del título de Conde de la Revilla, se publica por primera vez la vacante de dicho t í tulo, con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan súé reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, en el término de seis meses se ñalados por las citadas disposiciones.Madrid 30 de Mayo de 1896.=E1 Director general, Anto* nio Mol leda.
Transcurrido el tiempo fiiado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de Doña María de la Soledad Montoya y Caballero última poseedora dal título de Marqués de Caballero, se publica por primera vez la vacante de dicho título con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justici a en demaná a <te la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, en el término preciso de seis meses señalados por las citadas disposiciones.Madrid 30 de Mayo de 1896 —El Director general, Antonio Molleda.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones 4e derechos pasivos hechas por esia Junta durante la segm ia quincena del mes ds Abril último.

CLASIFICACIONES LE LA PENÍNSULA
Excmo. Sr. D. José Elduaren y Gorriti, rehabilitado en el goce del haber anual de 10.000 pesetas que le faé declarado por acuerdo del suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas de 26 de Junio d* 1872, y deberá percibir desde 6 de Marzo del corriente año, que fué el siguiente al en qu® cetó en el cargo de Ministro de Eetado.Excmo. Sr. D. Alberto Boech y Fustegueras, c-asifícado en concepto de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas que 1* corresponden como Ministro que ha sido de la Corona, y reunir 20 años, 9 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante segundo mi Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 2 «ños; Ingeniero de caminó» agregado al Instituto Geográfico 7 años, 10 meses y 22 día»; Director general de Establecimientos penales 11 meses y 4 días; Ingeniero de Caminos tit situación de excedente 4 me sea y 10 día»; Ingeniero primero en la provincia de Albacete un mes y 19 días; en situación de excedente 2 añ3s, 3 meses y un día; Subsecretario del Ministerio de la Gobernación un año, 2 meses y 12 día»; en situación de excedente como Ingeniero 5 años, 3 meses y 3 días, y Ministro de Fomento 8 me ses y 21 díasExcmo. Sr. D. Antonio Laa y Rute, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 10 000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 que 1* sirve de regulador, y por reunir 40 años, 10 meses j 3 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Dirección general de Esta- dística y Archivo 9 meses j 27 día»; Oficial primero d* la Administración de Rentas del partido de Baeza 2 meses y 28 días; Oficial tercero de la Administración de Contribuciones indirectas de la provincia de Málaga 4 añ* s, 6 meses y 21 día»; Oficial quinto de lá Administración de Hacienda pública de la misma provinéiá 4 m«?B»s y 6 días; Oficial cuarto de la Aduana de Málaga 3 años, 6 meses y 17 día»; Interventor del Depósito comercial de Málaga 6 *ñ)B, 3 messs y 24 días; Oficial primero de la Tesorería de Hacienda pública de la misma provincia 4 meses y 13 días; Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de Málaga un año, 3 meses y 20 día»; Presidente de la Comisión de evaluación y repartimiento de la contribución territorial de Málaga un año, 8 meses y 5 días; Jefe de Negociado de primera c!á*e de la Dirección general de Contribuciones y en la de Contribuciones é Impuestos indirectos 9 meses y 3 día»; Jefe de la Administración Económica de Baicelona un año, 2 m«sts y 27 días; Interventor de la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Fo mentó un año y 5 meses; con igual cargo en la Ordenación de pagos del Estado 14 día»; Jefe de la Administración Económica de la provincia de Madrid 2 años, 6 meses y 15 días; Contador central de la Hacienda pública 3 años, 9 meses y un día; Vocal de la Junta de Pensionas civiles 2 meses y 13 ria»; Ordenador de pago» por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia 4 año», 4 meses y 18 días; Jefe superior de Administración, Ministro del Tribunal de Cuentas dal Reino, con destino á la Sala especial de las islas Filipinas y posesiones españolas del golfo de Guinea 3 años, 2 meses y 18 días, y Ministro de la Sala de Ultramar del mismo Tribunal 4 años, un mes y 3 días.D. Pablo García Martino, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 8.000^pesetas, cuatro quintas par- tas del sueldo de 10.000 que 1* sirve de regulador, y por reunir 44 años, 11 meses y 19 días de servicios. .Extracto de los mismos: Ingenierojíe la clase de sextos del Cuerpo de In genieros de Minas 2 años, 2 meses y 5 días; Ingeniero segundo y primero del mismo Cuerpo 11 años, 3 meses y 11 días; Ingeniero Jefa de segunda elase 10 años, 2 meses y 7 dias; Ingeniero Jefe de primera 11 años, 11 meses y 9 día»; Inspector general de segunda clase del mismo Cuerpo 6 años, 5 meses y 19 días, é Inspector general de primera 2 años, 10 meses y 28 días.D. Alfonso Sánchez Llerena y García Conde, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 año», 11 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: Administrador y Guardaalma- cén de la salina de Tragacate 6 año», 4 meses y 22 días; Oficial sexto primero de la Administración de Hacienda de Jaén 5 meses y 5 días; Oficial cuarto primero de la misma dependencia 9 meses y 21 día»; Oficial sexto tercero de igual Administración en Valencia 2 s, un mes y 3 días; Oficial cuarto de la Administración de Hacienda de Toledo 4 meses y 17 días; Oficial de tercera clase en la Dirección de Ja Caja general de Depósitos un mes y 9 día»; Oficial de igual clase en la Dirección general de Contribuciones 3 años, 11 meses y 16 días; Oficial de primera clase en la Dirección general de Rentas Estancadas 4 años. II meses y 2 días; 'Admfnisttato* de Contribuciones de Burgo» 3 años, 2 meses y 17 días* Jefe de Negociado de tercera clase en la Intervención y en la Contaduría de Hacienda de la misma provincia 3 años 10 meses y 15 días; Jefe de Negociado de segunda clase de la Intervención de Hacienda de Cádiz 3 años, 5 meses y 6 días; Jefe de Negociado de primera clase, Interventor de Haeíéndá de las provincias de Cáceres y Teruel 4 años, un mes y 9 días, y Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión; Interventor de Hacienda de Teruel 2 años, 2 meses y 20 días.D, Sinforoso José Arenas y Sánchez, clasificado en con- *

cepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años, 7 meses y 16 d£as de servicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero de la Administración de Contribuciones indirectas de la provincia de Ciudad Real un año, un mes y un día; Oficial cuarto de la Administración de Contribuciones directas, Estadística y fincas del Estado de Albacete 2 meses y 18 días; Archivero de la Contaduría de Hacienda de Albacete un año, 6 meses y 26 días; Oficial de la misma Contaduría 13 años, 9 messs y un día; Oficial de tercera, segunda y primera clase da Hacíanla, con destino á la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación, 2  ̂años, 7 meses y 10 días, y Jefe de Negociado de tercera clase en la misma Ordenación 4 años, 4 meses y 20 días.D. Joié López Palomares, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas par« tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 9 meses y 26 días de servicies . Extracto da los mismos: Sobrestante d® Obras públicas 11 años. 3 meses 1 13 días; Insptctor espacial de tercera, segunda y urimera clase en los ferrocarriles 3 años, 3 meses y 4 día*;' Inspector Jila de segunda clase en los ferrocarriles de Barcelona 5 meses y12 días; Inspector especial d® primera clase vn  año, un mes y 19 días, y Sobrestante di Obras pública» 20 años, 8 meses y 8 días.D. Andrés Iglesias y González, clasificado en concepto de jubilado eon el haber anual de 1:600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años y 7 meses de servicios como Subrestanta di Obras públicas.D. Juan Valentí y Fábrcga», clasificado en concepto de jubilado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de 20 «ños de servicios qua para el primer grado de jubilación exige la ley. Se le reconocen 13 años, 10 meses y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: Sobrestante temporero da Obras públicas, no se le abona el tiempo que desempeñó esta plaza, y Sobrestante de planta13 años, 10 meses y 20 días.
MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Bienvenida Belia y Pérez Nueros, viuda de D, Rafael Vaüs y López Carvajal, Auxiliar de primera clase que fué del Tribunal de Cuantas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Patrocinio Jaramillo y Revestido, de estado viuda, huérfana de D. Domingo Deogracias, Oficial Mayor que fué de la Dirección general de Loterías. Se le rehabilita, en juicio de revisión, en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales que disfrutó íntegra hasta que contrajo matrimonio con D. Pascual Ortiz.Doña Gregoria Antón Mateo, viuda de D. Juan García Rojo, Oficial de tareera clase, Administrador Depositario que fué de Rentas de Aranda de Duero. Se le declara con dere* cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Filomena Muro y Pallete, viuda de D. Dionisio Ló» pez de Ceraío, Catedrático que fué del Instituto de segunda «UBeñanz* de Sorm Ss le dad ara  con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas.Doña Emilia Z orrilla San Martín y Palomares, viuda ds D. Juan Terán y Torre», Auxiliar de primera clase que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío d* Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Paulina Soriano López, huérfana de D Be nif%cio5 Guardaalmacén que fué de efeetos timbrados de Granada, Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre D ña María Josefa en el goce de la penBión del Montepío de Oficinas d«r 750 pesetas anuales.Doñ» Juana Menéadez FeijaSv de estado viuda, huérfana de D. Francisco, Tornero que fué del departamento d« Grabado de la Casa de la Mone ta de esta Corte Se le rehabilita, en juicio de revisión, *n el goce de la peneión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales que disfrutó íntegra hasta que contrajo matrimonio con D Mariano Martín.Doña Juana Busqué y X&nbet, viuda de D. Jo»é Rodríguez y González, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Di ña María de las Ni*ves Palazuelos, viuda de D. Gervasio viínguez y Tapia, Oficial tercero que fué del Archivo y Cancillera del Ministerio de Gracia y Justicia. He le declara con dar cho á la pensió n del Montepío de Ministerios de 1.333 pesetas y 33 céntimos anuales.Doña Enriqueta Megina y Rodríguez, viuda de D. José María Rico, Oficial que fue del Ministerio de Marina. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 2.600 pesetas anuales.Doña Marcela Blahá y Rite», viuda de D. Ramón García Sánchez, Auxiliar que fhó del Ministerio de la Gobernación. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dictada por ei Tribunal de lo Contencioso administrativo con f cha 26 de Abril de 1895 con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1 333 pesetas con 33 céntimos anualesDoña Eloísa Gaspar y Ramírez, huérfana de D Fermín, Ayudante de la clase de primeros que fué del Cuerpo d» Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de CorreoB de 1.425 pesetas anuales.Doña Casilda Martínez y Jiménez, viuda de D. Teodoro Eulogio Remírez, Administrador que i fué de Correos le la Coruña. S» le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales. *Doña Matilde Vela Hidalgo y Socías, viuda de D. José UJoa López, Ayudante de la clise de segundos que fué del Cuerpo de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.Doña María Caito Vidál, viuda de D. Ildefonso Hernández Elena, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Mareedes Merlo y Córdoba, viuda de D. Luis Lasa- la, Director de Sección de primera clase que fué d̂  Telégrafos. Se le declara cdh derecho á 11 pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetse anuales.Doña Matilde Gutiérrez Gillis y D. Casimiro Gutiérrez Juárez, huérfanos de D. Juan, Jefa de estación que fué del Cuerpo de Telégrafo». Se les declara sin derecho á pensión porque su citado padre no completó dos años de servicio en estación telegráfico p stal.Doña María de la Concepción, Doña María de la Purificación Oro! y E«haluce y Doña Everilda Orol y Neira, ésta hija natural y las tres huérfanas de D. Pascual, Oficial primero qué fué dél Cuerpo de Estadística. Se les declara sin derecho a pensión por no reunir los servicios del causante los requisitos que al efecto exigen las disposiciones legales vi gen tes en 1* materia.
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Deña Carmen Hernández y Montes, viuda de D. Emilio 

r;Ruiz de Salazar, Oficial que fué del Ministerio de Fomento. 
Be 1® declara sin derecüo á pensión, porque los destinos 
que de empeñó su citado marido carecen de incorporación á 
Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

JDrña francisca Redrao y Pa* desvenas, viuda de D. F#r* 
.....liando López y López, Magistrado que faé de la Audiencia 

de U criminal de Sao de Urgel. Se la declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1 750 pesetas anuales.

Deña Juana Vázquez y Fernández, huérfana de D. José, 
Presidente de Sala que fué de la Audiencia territorial de AL  
hacete. Se le declara, en cumplimiento de la sentencia dicta» 
±% ,;er el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fe
cha 31 de Diciembre último, con derecho á la pensión vitali
cia de 1 200 pesetas anuales, en vez de la de igual clase de 
1.500 que se le concedió por acuerdo de la suprimida Junta 
fe Pendones civiles de 22 de Diciembre de 1880.

Doña Salomé Lanza y Soto, huérfana de D. Saturio, Ad
ministrador que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á suceder á bu difupta madre Doña Carmen Soto en 
el g©c«í da la pensión vitalicia d© 1.500 poseías anuales.

Doña Felisa Raiz Polo, huérfana de D. Tomás, Telegrafis
ta de 1» clase de primeros y Auxiliar segundo que fué del 
Cuerro de Telégrafos. Se le declara, en cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribuual da lo Contencioso'adminis
trativo con facha 31 de Diciembre último, con derecho á la 
pensión vitalicia de 437 peseta* y 50 céntimos anuales.

Doñ* Elisa Pineda y Sánchez, viuda de D. Tele aforo Gó
mez Rodríguez, Registrador que fué de la propiedad de Aré 
vale. 8© le declara con derecho á la pensión vitalicia de 137.3 

,«pesetas anueles.
Doña Sofía García Bordona, de estado viuda, huérfana de 

D. Rogelio, JtU d® la clase de terceros que fué de Secciones 
de F* uu nto. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 525 pesetas anuales.

Deña Julia Rigalt y Cortiella, de estado viuda, huérfana 
de D. Luis, Catedrático que fué de la Escuela d® Bebas A r
tes óe Barcelona. Se le declara sin derecho á la pansión que 
solícita por no haber disfrutado su citada padre el sueldo de 
2.0C0 peseías, pagado del presupuesto de! Estado antes de la 
pubiLa^ón del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

D* ña Julia Gallifa y Lombarte, de estado viuda, huérfana 
de D. Angel, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara sin deiechoá pensión porque se reser
va á su hermana Doña Encarnación, que la disfrutó hasta 
qu<* contrajo matrimonio y podría volver á percibirla en el 
caso de que enviudase.

Dfña Eusebia Rodríguez y Navarro, viuda de D. Luis 
Martínez, Magistrado que fué de la Audiencia de lo criminal 
de Avila. Se le declara sin derecho á pensión por no haber 

' disfrutado su citado esposo 2.000 pesetas de sueldo del pre
supuesto general del Estado antos de la publicación del de
creto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Carolina García Escribano, de estado viuda, huér
fana de D. Vicente, Anudante primero que fué de la Fábrica 
de Tabacos de Gijón. Se le dea ara sin derecho á pensión por 
no reunir las condiciones que al efecto exigen las disposicio
nes legales vigentes en la mataría.

Doña Esperanza Andriani, viuda de D. Laureano Casado 
y M&ta, Secretario que fué del Gobierno civil de Madrid. Se 
le declara sin derecho á pensión porque su citado marido no 
disfrutó, ©ntes de la publicación del decreto ley de 22 da Oc* 
tubre de 1868, el sueldo de 2.000 pesetas, pagado del presu
puesto general del Estado.

Doña Rita Valverde y Pérez, viuda de D. Miguel Clavero 
y Gómez, Director que fué del penal dé Tarragona. Se le de- 
ciar» sin derecho á pensión por la misma razón que se le nie
ga á la anterior interesada.

Doña Emilia León y Roda, huérfana de D. Antonio, Ofi
cial primero que fué de la Intervención de Hacienda de Pon
tevedra. Se le declara sin derecho á pensión por la misma 
causa que se les niega á las dos interesadas anterioras.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Dolores González Aurioles, viuda de D. David de 
Arco* y Pérez, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
en la Administración Central de Impuestos de Filipinas. Se 
le declara con derecho á la pensión de 3.125 pesetas anuales.

D< ña Rafaela García Ricfrío y Sánchez, viuda de D. An
tonio González Pastor, Oficial cuarto de Administración, 
Ayudante que faé de Montes en Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 500 pesetas anuales, con el aumento 
de upa tercera parte ó el de otra cantidad igual á la misma 
pe? * ón, según que resida en la Península ó su Ultramar.

Doña Concepción Aparicio y Miralles, viuda de D. Adolfo 
Esteban y Ajala, Oficial que fué de la Secretaría política de 
le i a Lanía general de la isla de Cuba. Se le declara con de
recho á la pensión de 1.062 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Enriqueta Fornarí del Corral, viuda de D. Luie Pqcy, 
Oficial tercero de la Administración civil, segando de Sección 
de Telégrafos que fué de la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.250 pesetas anuales

Doña Inés González Gordot)cilio, viuda de D. Camilo de 
Torres, Administrador que fué de la Renta de Aduanes d** Ma
nila. Se le rehabilita en el goce de la pensión d© 750 peses 
anuales que disfrutó hasta que contrajo nuevo matrimonio 
con D. Amando Lóptz Ezquerra, y deberá percibir desde 27 
de Septiembre de 1894 que fué el siguiente al del fallecimien
to de su citado segundo marido.

Doña Matilde Práta Kinsch, viuda de D. Gabriel González, 
Administrador que fué de la Aduana de Ponce m  Puerto 
E co Se le declara con derecho á la pensión de 2 500 pesetas 
anuales.

Doña Virginia Sosa y Rebirt, viuda de D. José Campos 
Torras, Oficial quinto de Administración, Telegrafista segun
do que fué *n la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 315 pesetas anuales con el aumento de una canti
dad igual ó sólo el de una tercera parte, según que reaida en 
Ultramar ó en la*'Península.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Aguitina.Marti Oónill,. viuda de D. José Nevót Cas- 
telkt, Portero Escribiente que fué de la Esencia Normal de 

■■ Maestros de Tarragona, Se le declara con derecho á dos me- 
sidas de supervivencia .al respecto, de 750: peseta» .anuales 
que díefrutaba el causante i  su. fallecimiento. ^

Doñf Carmín Bernaus,C!a*aballa, viuda de D. Joié Mana 
{joiiirn, Aspirante tercero.: que fué de Telégrafos. Se le decía; 
se con derecho á do» mesadas de supervivencia al respecto de 
150 pesetas anuales .que disfrutaba el causante i  au fallecí - 
mi#’ to.

Doña Faeunda; Elvira, viuda de D. Francisco Gómez Car* 
vejái, Aspirante deprimirá clase que f i é  m  la Dirección ge
neral de Contribuciones, Se le declara con derecho á do» me*

sadts de supervivencia al respecto de 1 250 pesetas antéales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

D José Martínez Alonso, huérfano de D. Joséy Guardaaí- 
maoén que fué de efectos de establecimientos penales. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia a! res
pecto de 2 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Deña Filomena Matute, viuda do D. José Pérez Iraehe, 
Profesor que fué de Música m  el Colegio de Sordomudos y 
Ciegos de tata Corte. Se le declara con dereeho á dos mesa
das da supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales qu® 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa So lis Galkgo, viuda de D. Luis Cuevas Es» 
cudero, Topógrafo que faé de la clase de primeros. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 2,500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Josefa Montalván y Velasco, viuda de D. Pedro P é
rez Martin, Guarda que faé del Canal de Isabel II. Be le de
clara «son derecho á dos mesadas da supervivencia al respecto 
de 825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- i 
cimiento,

, D* ña María de Gracia Felip y Masferrer, viuda de D. Lau
reano Martínez, Portero que faé de la Audiencia de Gerona. 
Be le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia si 
respecto de 1 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

De ña Martina Pascual Cobeña, viuda de D. Pedro Salce 
do, Peón caminero qu© faé de las carreteras del Estado, Se 
le declara con derecho á dos mesada® de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que di; frutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Isabel Victoria Ar&mburu, viuda d® D. Leandro 
González, Portero que faé del Ministerio de Gracia y Justi
cia. Se le declara con dereeho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1 500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su falldcimiento.

Doña Isabel Mínguez y Angulo, viuda de D. Isidro Iglesias, 
Pitón capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 821 pesetas 25 céntimos anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Iguacía Alvarez García, viuda de D. Donato Abella 
Quirós, Peda caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas da supervivencia 
al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el cansante 
á su fallecimiento.

Doña María Hernández Alvarez, viuda de D. Mariano Chi
co, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Be le 
declara con torecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña María Carralero y Real, viuda de D. Gerardo Gó
mez Rodríguez, Ordenanza que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Be le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento

Doña Eugenia García, viuda de D. José Salazar, Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Be le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que díef rutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Araceli Jurado y Díaz, viuda de D. Manuel Contri- 
ras Águíl&r, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al re$p@et© d© 750 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecí 
miento.

Doñ^ Teresa Moles y Mata, viuda de D. Antonio Torres, 
Registrador que fué de la propiedad. Se le declara sin dere
cho á las dos mesadas de supervivencia que solicita, toda vez 
que el citado cargo de Registrador no tiene sueldo asignado 
en presupuestos.

Doña Casimira Martínez, viuda de D. Nicomedes Pejes 
cante, Ordenanza que faé de Telégrafos. Se le declara sin de- 

I recho á las dos mesadas de supervivencia que solicita, por
que *1 fallecer su esposo desempeñaba el citado cargo en el 
concepto de interino.

Doña Angela Aguerrí Calvo, viuda de D, Julián Pascual 
y Barga», Peón capataz que fué de las carreteras del Estado. 
Be le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita, por haber dejado transcurrir el tiempo que para 
reclamarles concede la Real orden de 9 de Febrero de 1894.

Doña Puar Santos Madrid, huérfana de D. Manuel, Bedel 
primero que foé de la Universidad de Salamanca, Be le de
clara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que so
licita, porque está disfrutando sueldo como Maestra de niñas 
dt Mascaraque

Doña Eusebia Burrenechea, viuda de D Severino de la 
Parra, Ordenanza Consarje que faé de las oficinas de Obras 
públicas de Logroño. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia que solicita, toda vez que al falle
cer su espoBo desempeñaba dicho cargo con el carácter de 
provisional.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Teresa Leoncia Verdejo y Serrano, viuda de Diego de los 
Dolores Nieto y León, operario que faé de las minas de A l
madén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos 
de peseta diarios.

Polonia Gil y Bmítez, huérfana de Esteban, operario que 
faé de las minas de Almadén. Se le declara sin derecho á que 
se la transmita la7limosna que disfrutaba su difunta madre 
Ana Be»ítez, por no ser transmisible esta clase de derechos.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=El Vocal Secretario, R, de 
Meáina.==V.° B,°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 

NEGOCIADO 4.°

Relación de las obras inscritas en el Registro general de 
la Propiedad intelectual durante el cuarto trimestre 
de 1895.

19.198. Manual para facilitar la tramitación de expedien
tes....,, por contingente provincial, por D. Manuel Pérez Mu
ñoz*— Cuenca* Imp. Provincial. 1895. 8.° con 434 págs. vm
de Ind.

19,199 Burgo* en las Comunidades de Castilla, por An
selmo Búlvá.—Burgos. Imp. de los hijos de Santiago Rodrí
guez 1895. 8.° con 189 págs.

19.200» Elementos do Gramática hebrea, por D« Mariano

Viseasíllag y Morísa.—Msdrid. Imp. Suc. da Rivadencyra. 
1894 8.° con 216 págs. J

19.201. Compendio de 1» historia critica de la Medicine, 
por D. Ildefonso Rndriguez y Fernández.—Madrid. Imp 
Enrique Fernández Rojas 1891 95. 4.° Dos vol®. con 651 pá- 
gtoas y una de errat. el 1.° y 556 y 5 de íad v errata el 2.°

19-202 Descripción é historia política, eclesiástica y mo
numental de España, por D. Valentín Picatosto v Garda. Pro
vincia de Teledo.— Madrid. Imp. dala Viuda d» Hernando v
C.a 1894. 8 ® cod 144 págs, J

19U203 Descripción é historia política, eclesiástica y monu*
\ mental de España, por D. Valentín Picatosto. Madrid (capí- 
5 tal).“ Madrid. Imp* dé la Viuda de Hernando y G.a 189A  8.®’
; con 231 págs*

19.204. Descripción' é historia política, eclesiástica y mo~
? numentai de España, por D. Valentín Pie»tosté. Provincia d©

Alava .“ Madrid. Imprenta de Ja Viuda de Hernando y  O.® 
1895. 8.° con 12$págs.

19.205. Cálculo mercamil, por D. Mauricio Sánchez. Ji
ménez y D. Menú»! Lorenzo Al «iu—Madrid. Imp. del Cuerpo 
Administrativo del Ejército. 1895. 4.® con 184 págs.

19.206. Memoria de un viaje á Santiago de Galicia.»..., por
D. Federico Olmeda.—Burges, Imp. de Polo. 1895- 8 o son 85» 
páginas y tres planchas de música.

19207. Física empírico matemática, po? D. Juan Manuel 
Bellido Oarbayo. 2.a ©d.—Madrid. Imp. del Asilo de Huérfa
nos. 1895 8.® con 1 182 págs.

19.208. Mapa ilustrado de España y sus posesiones, para 
la Guardia civil, y Nomenclátor, por D Modesto Erase*-y Pra
do».—Madrid. Tipolit. de Julián Palacios 1895. Uoa hoja d® 
1‘30 por 1*00 el mapa y 255 págs. en 8 o el Nomenclátor.

19 209. Principios de Geometría, por D. Juan M&tao de la 
Monja.—-Aranda de Duero. Fernando Meléndiez Clemente, 
impresor. 1894. 8.° con 79 págs.

19 210. Conferencias Ecológicas, por D. Víctor G. Manso 
de Zúñiga y Ensile y D Mariano Díaz y Alonso.—Madrid. 
Imprenta de los hijos de M. G, Hernández. 1895. 4.° con Yin* 
374 págs. y 9 de ind. y errat.

19.211. Recuerdo fMonólogo), por Francisco Álvaraz do 
Novoa Ferrer.—Orense.—Imp. de Hermenegildo R. Caba
nas. 1895. 16.° con 31 págs.

19.212. Plenilunio. Juguete cómico, en un acto y @0 prosa, 
origina* de José del Cacho ^Barcelona. Imp. d$ Cavan
tes. 1895. 8.° con 31 págs.

19.213. Reselles. Po^sies valeneienes, de Joseph Bodria.—  
Valencia. Estemp. de D. M. Manaut. 1895. 8.° con xv , 136 
páginas y 2 de Taulo.

19 214." Resumen de un curso de física experimental, por 
D. Basilio Márquez y Chaparro. 4.a ed. correg. y mej. é ilust. 
con grab.— Sevilla. Lib, é imp. de Izquierdo y C,a 1895, 8.® 
mayor con 520 págs.

19.215. Programa de las lecciones de Derecho internacio
nal privado, de D. Juan de Dios Trias —Barcelona. Imp. de 
la Hormiga de oro. 1895. 8.° con 17 pág».

19.216. Programa de as lecciones de Derecho internacio
nal público, de D. Juan de Dios Trias—Barcelona. Imp. de 
la Hormiga de oro. 1890. 8.° con 16 págs.

19.217. Estudio de un problema geométrico, por D. Isido
ro Cabanyes,—Stgóvia. Eetab. típ. de S. Rueda. 1895. Fol. 
apais. con 5 págs., 1 de errat» y una figura.

19.218. Cuentos de mi tiempo, por Jacinto Octavio Picón. 
Madrid. Imp. de Fortauet. 1895. 8.° con xv, 283 págs. y 1 de 
índice.

19.219., La zagala del valle. Juguete cómico, lírico, rústi
co, joeo«?o y militar, dividido m  un acto y en tres ooadros* 
Letra de Fernando Gabaldón Rodrigo. Música de Barto!me 
M. Sietes Sugrera.—Barcelona. Imp. de Francisco Ba- 
día. 1895. 8 0 con 23 págs.

19.220. La producción española en el siglo xtx. Estadís
tica razonada y comparada, por Manuel Escudé Bartolí.—  
Barcelona. Tip. Española. 1895. 8.D con 280 págs,

19.221. Nociones de química general, por D. Andrés de 
Montaivo.—Valladolid. Imp. y lib. de los hijos de Rodrí
guez. 1895. 8 0 con 300 págs., 1 de errat. y 39 figs.

19 222. Eltmentos de Historia natural. Geología, por 
J. Bolívar, S. Calderón y F. Quiroga. 2,a ed. correg. y 
aumentada.—Madrid. Imp. de Fortanet. 1895. 4.,° coa 266 
páginas,

19.223 Breve resumen de la historia de Ies amantes de 
Teruel, por Federico Andrés.—Teruel. Imp. de Beneficen
cia. 1895. 8.° con 78 págs.

19.224. Ensayo patológico, ó contribución al estudio de 
los procesos mórbidos generales, por Do Tiburcio Alarcón y 
Sánchez Muñoz.—Santiago * Imp. y encuad. del Seminaría. 
Concialiar Central. 1895. 8.° con vise, 218 págs»

19.225. j[Tenorio?I! Comedia en tres actos y au prosa, por 
D. A . Ferrary Codin#.— Barcelona. L it. de Ramón Esta- 
ny . 1894 , 8.° con 92 págs.

19.226. La suripanta (Rlls y Ellas). Comedia en tres 
actos y en prosa, original de A . Ferrar y Codína.— Ba?c*1o- 
na. Tip. de Simón AMna y Clos. 1895. 8.® con 119 pági
nas y 1 de errat

19.227. Aueells de paper, comedia en un acta, original 
de A. Ferrer y Codina.—Barcelona. Estamp. de Miró y Com
pañía. 1889. 8.° con 31 págs.

19 228. Un cop de telas, dialech, per A. Ferrer y Codina. 
Barcelona. Estamp. de Lkgarri Obradors. 1887. 8.° con 20 
pigiua».

19.229. Palos y á casa, comedia en un aeto, per A. Ferrer 
y Codina.—Barcelona. Imp. de Leodegario Obrador®, 1886. 
8.° con 29 págs.

19.2H0. A  laprevenció, Joguina en un «cte y en prosa* 
par A. Ferrer y Codina.—Barcelona. Lit. de Ribera y Estany* 
1891. 8.° con 24 págs.

19.231. Nit d‘ajgua, comedia bilingüe, en un acto y en 
prosa, por A. Ferrer y Codina.— Barcelona. Imp. de Amat y 
Martínez. 1893. 8.° con 30 págs.

19.232. El suicidio de un sombrero, comedia en un aeto y 
en prosa, por D. A. Ferrar y Codina.—Barcelona, Estab. tk  
politográfico de Esp*sa y C.a 1885. 8.° con 28 págs.

19.233. Biografía compendiada de la Excma. Sra. Doña 
TereBa Enríquez, llamada La loca del Sacramento, por Don 
Miguel Antonio Alarcóm— Valencia. Imp. de Federico Do- 
menech. 1895. 8.® con 150 págs., un árbol genealógico y co
lofón.

19 234. Calendario para el principado de Cataluña, co
rrespondiente al año bisiesto de 1896, arreglado al meridia
no de Barcelona. Año XXXV de su pub.—Barcelona. Impr«n- 
ta Barcelonesa. S. a. 1895. 8.® con 16 págs. sin fol.

19 235. Calendario arreglado al santoral y meridiano de 
Cataluña, para el año bisiesto de 1896,j>or el Astrólogo Fray 
Ramón, ermitaño de los Pirineos* Año X X i de su publica
ción.—Brcelona. Imp. Barcelonesa. B. a, 1895. 8.° con 32 pá- 
gínas.

19 236. L'amieh deis pagesos, calendan catalá del prm- 
cipat de Catalunya, pir l ‘any de traspás 1896.— Barcelona* 
Imp. Barcelonesa. £. a. 1895. 8.® con 16 págs.

19.237* Flores del campo (poesía*), historia de muchos
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Juaneo. La musa poi)ula*% cantaras, poesías garlas, por Luis , 
McBkot©,— Ssvilla. Tip» dala «Revista da Tribunales». 1895, 
8.° con xiv 355 págs. y 4 de ind., errat. y colofón.

19,238. Bosa, g&vota (para piano), por E ViUarreal.—Z&- 
Vhgoza. S. imp. ni a. (Faustino Bernareggi. 1895). Fol/con 4 
'págs* y dedie.

19,239 Coarta colección de obras de música religiosa, del 
Rvd©. Padr© Guzmán.—Barcelona. M. Salvat, grab. S. a. 1895. 
Fol. con 122 págs. sin foL

12.240. El cultivo d© las flores, como medio de educación 
moral y religiosa, por D. Gabriel del'Valle.—Toledo. Imp. de 
Menor hermanos. 1891. 8.° con 140 págs. y 48 grab»

19.241. Unieo método racional rápido para aprender á ha
blar, !e$r y escribir el idioma francés en tres meses por A. 
de R Lysle. Barcelona-~Imp.de M. Maucci. 8. a. 1895. 8.° 
con 254 uáge.

19.242. La toreada d^n Garrofa, easimonolee improvis&t, 
per A F^rrer y Codina.—Barcelona. Lít. de Ramón Esíany. 
1894 8 o con 12 págs.

19.243. Reauerdo eterno. Comedia en un acto y en prosa, 
por A. Ferrer y Codina.— Barcelona. -Estab. tipoiit. de Es pa
sa y C a 1885. 8 ° con 27 págs.

19.244 Castor y Polux. Comedía en un acto y en presa, 
de A Fnrmt y Codina.—Barcelona. Estamp. de Daunis, Miró 
y 0 .a 1888, 8.° con 31 págs. • •

19.245. D*r*cho obrare, por Juan Moneva y Puyor.—Zara
goza. Imp. de Mariano Balas. 1895. 8.° con 384 págs., xx de 
ind. y notas y un colofón.

19.246 Procedimientos judiciales, por Marco Tulio (seu* 
dónim©).—Madrid. imp. de Felipe González Rojas. 1894.8.° 
Dos tr mos, con 847 págs. ei 1.° y 701 ©1 2,°

19.247. Compendio de Derecho civil de España, a j astado 
al nuevo Código, por MarcbT&ho(s<mdóním©).—Madrid. Im
prenta de Felipe Gonzákz Rojas. 1894. 8.° con 605 págs. y 1 
do errat.

19.248, La isla d© Cuba en la áranos por Fabián Ortiz de 
Pinado.—Madrid. Imp. de «Ei Liberal». 1895. 8.° men. con 
16 img*. y un mapa. ’ r--':

19-249. A. Milán. Comedia en tin acto y vera., de Agustí 
Cau®adias.—Barcelona. Tip. la Académica. 1895. 8 ° con 31 
páginas.

19 250. La codificación y sus problemas, por D. Manuel 
Duran y Bas.—Barcelona. Imp. de Fidel Giró. 1889. 8.° con 
195 págs. y 3 do notas, índ. y errat.

19.251. Escritos del Excmo. Sr. D. Manuel Durán y Bas. 
Primera serte Estudios jurídicos—Barcelona. Imp. de Juan 
Olka^es. 1888. 4.° m@n* con l v i , 392 págs y 1 de índ.

19 252 Gramática latina práctica, ó autores'clásicos latL 
nes7 por D. Mariano Páramo Román.—M&dr id. Imp.de- Angel 
B* Vri&eco. 1895. 8.° con 159 págs.

19.253. Teoría del Dmicho, por B. Ubrido Romero Quiño
nes.—Madrid. Imp. de Diego Pacheco. 1895. 8.° francés con 
210 págs. y 1 de índ.

19.254 Institationes teologicse aehoíastieo-dogmatkse ad 
menten D. Thomm Aquihsti*, D. Emmanuélde Castro Alón- 
so.—Vailadolid. imp. de José Manuel de hi Cuesta. 1894*95;
4.° Cinco tomos, con álGpág» el 1.°, 416 el 2.°; 336 el 3/>.334 
el 4.° y 736 el 5.° * *

19.255. T@atr© infantil, por Doña Julia -Garbullo.-*Bada 
joz, Imp. d*s Uceda Hermanos. 1895. 8.° con 74 págs. (Contie
ne: «La abuela , comedia en un acto.—«La candad», una es
cena.—«La carta», una-escena.—«La prisionera», un acto.— 
«La* <ios sendas», dos actos).

19.256. Nuevo manual histórico tográfie© estadístico y 
descripción de Madrid, por D. Ramón Mesonero Romanos.
4.a ed. aura, con apénd.—Madrid. Imp. de Yenes. 1854. 8.° 
con viii 7687 págs.

19.257. El antiguo Madrid. Paseos históricos anecdóticos 
de las calles y casas de esta villa, por D. Ramón Mesonero 
Romanos.—Madrid. Estab; tip. de Mellado. 1861.4.°- cou-lxxx, 
399 pátrs. y grab. * -

19.258. Memorias de un setentón, natural y vecino de Ma
drid, 1808-1823, por D. Ramón Mesonero Romanos. Nue
va ©d. co u no «a y adiciones.—Madrid.Imp. de Aribau y Com
pañía. 1881. 4.° Dos tomo», con 319 pégs y 1 de índ. el l.°; vi, 
293 * 1 d* índ. el 2.°

19259. Panorama matritense. Primera serie de las esce
nas (1«32 1835), por El Curioso Parlante (D. Ramón Mesone
ro Romanos). Nueva ed. correg. y aum.—Madrid. Imp. de 
Aribau y C a 1881. 4.° men con xv, 392 págs.

19 260. Escenas matritenses. Segunda serie (1836 1842), 
por El Curioso Parlante (D Ramón Mesonero Romanos). 
Nu^va ©d. correg* y aum.—Madrid. Imp. de Aribau y G.a 
1881 4^ men con xv, 396 págs.

19.261. Recuerdos de viaje por Francia y Bélgica en 1840 
4 1841 por Bl GuriésoParlanteJD.RamónMesonero Roma
no»);* Nueva ed. eorrég. y aum.—Madrid. Imp. de Aribau 
v C.a 1881. 4 0 men. con vn, 290 págs. y i de índ.
* 19.262. Tipos y caracteres. Bocetos de cuadros de eos- 

tubre* (1843 1862), por El Curioso Parlante (D. Ramón Me
sonero Romanos). Nueva ed. correg. y aum.— Madrid. Im
prenta de Aribau y C*a 1881. 4.° men. con xni, 304 págs.

19.263. La persona social. Estudio general, por Julio O te- 
vo Valentín.—Vailadolid. Imp. de José ManueLd© la Cuesta. 
1895. 8 0 c« n san, 432 págs.

19.264. Agencia política. Pasatiempo cómico, en un acto 
j  en verso, original de B/Pedro Joaquín Acacio y Duarte. 
§ . ) .—Vil Jarro ble do Imp. de A. Ramos. 1894 8.° con35 págs.

19 265. Lealtad aragonesa. Episodio dramático* en un acto 
y  eñ v-rso, original dedil Pedro Joaquín Acacio y  Duarte;
5 . 1.— villarrobledo. Imp* de A. Ramos. 1893.8.® epn 49 págs.

19.266. El compromiso de un padre. Juguete cómico,,en 
iun acto y en prosa, original de D. Manuel RiimoB.—Villarro- 
$>iedü. Imp» de M. Ramos. 1881. 8.° con 21 págs. 7 oj>

19.267. 1 corazón de un ámigoj Comedia en dos actos y 
*en prosa, original de D; Manuel Ramos.—Villarrobledo^ Im
prenta de M. Ramos. 1881. 8.a con 45 págs.

19.268. La selva oscura. Poema de D. Gaspar Núñez dé 
Arcñ —-Madrid, Imp de Fortanet. 1879. 8.° con 47 psg*.

19 :269. La visión de Fray Martin. Poema de D. Gaspar 
Núñez íd© Are®;—Madrid. Imp* de FortaneL 18S0. 8.° con

19J27Q. Maruja. Poema de DI Gaspar Núñez de Aree*— 
liadw > Imp. de Fortanet. 1886. 8.° coh 45 bágs.

19 271. Un másích de regíment. Barsueía en un acte y en 
vera óriglual de Joscph MaríaPons. Música de Joseph Aíné. 
Barcelona. Imp. de Alsina y Ciés, Muntaner. 1894. :8.° con 
28pág«.¡ . , ? y.-

19 2721 Los españoles en Afcríca. Episodio dramático his- 
íóritsu, «n un acto y seis ásuadros, origraal de José OMolgosa y José María Pone, básica del maestro D. Ricardo Jiménez. 
Bar«©lpna. ímp., de Pujol |̂ C.a 1894.8.° con 24 págs,

19 218. Fet y Pastat. Joguet portat de Fransa á Oatalun- 
*■ p©r Josep María Pons.—Barcelona. Imp. de Fajol y C.a 

Í894 - 8,p con 28 péga\
19.274* ¡Lo diner.LComedia,^n tresactes., Arreg. al catalá, 

per Joseph MaríaPons.—Barcelona. Tip, la Académica. 1895, 
8.o con ^7 págs. * ^ 7;l'í 5,'7> ^

19.275. Medidas y cabida de los depósitos redondos, por 
D. José Mas y Capelladas. B. 1., imp. ni a.—Barcelona. Im
prenta de Santiago Mas. 1895. 16 0 apais.

19.276. Nuevo método ortográfico ^aatellano, por Pablo 
Bspel y Comas.—Barcelona. Tip. de Luís Tasso. 1891. 8.° 
men. «on 99 págs. #

19.277 El frar cés comercial. Contiene un vocabulario 
de 2 800 productos comerciales é industriales ñor D. Miguel 
A. Vitoria —Bilbao. Imp. artística de Müller y Zavaleta. 1895. 
8.° ma?. con 257 págs. y un cuadro.

19 278 Sant Francesch, poema por Mossen Jacinto Ver- 
daguer.—Barcelor a/Típ. Lávete 1895. 8 0 con 164 págSé

19 279. Un curso de agricultura elemental, por D, Aure
lio López Vídaur—Barcelona. Imp. de Pedro Ortrga. 1895. 
8.° con 387 págs.

19 280. ¡Maianitl ... Comedía en un acto, escrita per,Joseph 
María Pona.—Barcelona. Tip. Espanyola. 1888. 8.° con 20 
páginas.

19.281. Ensayo de un programa de Derecho civil español 
común y feral por el Dr. D. Pedro Garriga Folch.—Badalo- 
na.—Imp. de E. Guardiola. 1895 8.° con 118 pégs. y una de 
errat,

19.289. Calendario para el año bisiesto de 1896, por Doña 
Cristina Segura Puig, Viuda de A Lloréo®.—B*ree)ona. 
Imp. dé la viuda de ü. Llorón». 1895. 8.° con 16 págs. sin 
foliar.

19.283. Calendario del principado de Cataluña para: el año 
bisiesto de 1896; por, Doña Cristina Segura Pnig, viuda de A . 
L'oré^s.—Barcelona* Imp. de la Viuda de A. Llorens. 1895. 
8.° con 16 págs sin foliar.

19 284. Calendario católico par» el principado de Catalu
ña, conespondiente ai año 1896, por Doñ  ̂ Cristina Segura 
Puig, viuda de A. Llorón* —Barcelona Imp. de la Viuda de 
A. L^réns. 1895. 8 0 cen 16 págs. sin foliar.

19 285. Calendario nuevo d«» los astrólogos americanos, 
por Pertgrín Orega y Juan Batista Morera.—Barcelona. 
Imp. de A. Lóp#z Robsrt 1895. 8 0 con 82 págs.

19 286. Ctiiendari deis p&g*soad©l prirscipiit de Catalunya, 
per P&ny 1896, por Doña Cristina Segura Puig, viuda de A. 
Lloréns*—Barcelona. Imp. de Ramón inglsda. 1895.4.° con 16 
página»*

19.287. Diccionario biográfico y bibliográfico de escritores 
y artistas catalanes del siglo x t x , por D. Antonio Rifas d© 
Molíns*—Barcelonai Imp de Fidsl Gnó y de la Calzada
1889. 4.° Dos tomos, con 687 págs , una de i m t .  y 2 de in 
forme de la Academia da Barcelona y 3 lám. el primero, y  783 
páginas y 39 de anónimos castellanos y juicio de ja  prensa el 
segundo.

19 288 La copa trencada. Lkgénda en vers., brigina! de 
LI. M. P. (Lorenzo Morera y Pujol);—Barcelona. Imp. de Bó- 
farull. 1895 4.p con 62 págs. y una de índ.

19.289. La última palabra de Rocambola, por él Vizconde 
Ponson du TerraiL—Barcelona. Tip. de Espasa y C.a. 4.° ma
yor, Dos tomos, con 678 pégs. y una de colocación de lám. y 
cromos el primero, y  885 y una dé colocación de lám. y ero 
moa el segundo .

19.290. Losanéellets, comedia en tres actas, ¡Arreg del 
francés á noatra escena, per Jeseph María Pons.—Barcelona.
S. imp-Alsina Mont»ner. 1893. 8.° con 71 págs.

19 29L El cabo primero, zarzuela en un acto, letra de los 
Bros. Arnich«s y Lucío  ̂ música de D. Manuel Fernández 
Caballero.—-Ejemplar ms Partitura de canto y piano, com 
puesto de 81 hojas en 4.° aptis,

19.292. Calen Iftrio arreglado al Bantoral y meridiano di 
Cataluña, para ei año bisieato de 1896 porF?, Ramón (seudó 
nimo). Año XXI su publieación. —Barcelona, Imp. de A  
López Robert 1895. 8.p con 32 págs.

19.293. Método de laúd y bandúrria por Maühél Pers Né- 
vot.—Leipzig. C. G. Rodera B. á. (1895). FoL con 52 págé. y é: 
ret. d®l aut. ■■■

19.294 Fantasía española sobre cantos populares, par* 
coro de hombres, por Antonio Llanos.—Madrid. Cale, de F. 
Echevarría. S. a. (1895). FoL con 12 págs.

19.295. | Acuérdate de mí ! Poesía recitada al pikno. Letre 
de D. Fidel González Bastam&nte. Música de Bolísimo Gayé. 
Madrid. Cale, de González. S. a. (1895). Fol. con 7 págs. de 
música y 1  de letra.

19.296 Album para canto, compuesto de seis .melodías. 
Música de Joaquín Taboada Steger.—^Madrid. I . Lódre. S. a, 
(1895) . FoL Seis números con 4 págs* ©1 I o, 2.° y 3.°, 3 el 4 / 
y 5 0 v 2 el 6.°

19.297. Capricho español. Sevillanas para piano, por Joa 
qnín T&bo&da Steger.—Madrid. Caic. de S. Santamaría. S. a. 
(D95). Fol. con S págs. y port.

19 298. Pequelecfg AlbUfí de seis pieza» para piano, poi 
Ju«n;Ckintó»^ladrid*:• .Calece A. Ruiz. S. a. (1895). Fol 
con 23 págs. y port.

19 299. Doce frases melódicas pata el perfección amiente 
de laslvoces. estilo y expresión del canto, por R* Taboada 3 
Montilla;—Madrid. Cale, de A Ruiz. B. a. (1895). Fol. con 1S 
páginas y 3 de port;,?advertencias y pról.

19v300: El cabo primero. Zarzuela en un acto. Letra de loi 
Sres. Arniches y Lucio Música de D. Manuel Fernández Ga 
ballero. Partitura completa para canto y piano. Reducción d< 
D. Valentín ^rín.—Oalc. de S. González. B. a. (1895). Kol. cor 
83 págs. y port,

19.301. Romances y cantares, por Filomena Dato Murn^is. 
Orense* imp; de Antonio Otáro. 1895. 8-° con 126 págs. fu n t  
de índ.

19.302. Formulario para expediente de información pose
soria, con Instrucciones, por D Benito Alvaréz Brilo;—Z«r*‘ 
goza. Tip. de E. Casañal y C;a 1895. Fo!. con 38 pégs.

19.303. El nudo maldito, ó el crimen d© doe «sojeres. No 
vela dé costumbres, por Alvaro Canillo (seudónimo) (Rafael 
del Castillo).—Barcelona Imp. de Bernabé B*seda. 1895, 4.® 
may. Dos tomos, con 787 págs. y 5 láms. el I, y 1.260 y 8 lá-

. minas el II.
19.304. Vivir después déla muerte, ó la hija de dos ma

dres, por Luis del V»L—Barcelona.ilmp. de Bernabé Baseda, 
1895; 4 0 may. Dos tomos, con 994 |0gé. él I y 778 ©1 II.

19*305 El Conde de EspañaJLa inquisición militar). No 
vela histórica contemporánea, por Alvaro Camilo (aeudóni 
mo (Raf&ei del Castilip).—Barcelona. Imp. de Bernabé Base 
da. 1895. 4.° Dé* tonioSv don 1.173 págs. y una d« colocación 
td© lám. el I, 1.526j ¿una de colocación de lám. el II.

191306. Aritmética teóriéó-prictiea élementaL por D. Do
mingo SeguiPalaciqs.-^Valencía. J-mp. de M. Manaut. 1894, 
,8.° con 112  págs. y 2 de ípd.
; 191307. Meiporaridnmlgeneral de España, con calendario 3 
bloksemanal para 1896, por D. Francisco I«le*ias.—Madrid, 
Imprenta de la Viuda de Hernando y C a 1895. Fol. eon 54 pá 
ginas ^una^tábla. - <

19.308. Agencia culinaria para 1896. Libro de compra, poi 
Blanco Prieto (seudónimo).—Madrid. Imp. de Bailly Bailíere. 
1895. 4.0 con 388 pága.

10:309; -v^Asppsa dél Geñór.^Zarisuela cómica,1 en un acto 
y en verso, de D. Gabriel Merino. Música dél: Maestro D. An« 
gil Rubio,— Madrid, R, Vekwío,aimp. l895. a 0noa^5 págs.

19.310. Arrope manchfgo. Zarzuela cómica, en r*n acto y 
siete cuadros, en verso, de D. Calixto Navarro Mw« dei 
Matetro Manuel Nieto.—Madrid. R. Velaaco, im i. 18b5 8.° 
con 44 pégs.

19.311. Cambio de almas. Fantasía cómicoJlríet- en un 
acto y cuatro cuadros, en verso, de D. Eugenio Guiku; y Ri
cardo Curros. Música de los Maestros Alvarez v Chalans.— 
Madrid R. Velaseo, imp. 1895. 8 p con 40 págs. "

19 312. La viuda de Gonzelez* Juguete cómico lírico, en 
un acto y en verso, d« Enrique Arengo. Música dei Mmestró 
Rafael T&boada.—Madrid. R. Velasco, ímp. 1895 8 0 «on 54 

•■■páginas. ■
19.313» Canbanchel de Arriba. Caricatura m  ^cto y 

en versó, original de Ricardo Taboada. Música if?1 M^«gtro 
Gaspar Espinosa.—Madrid. R. Velasco, imp. 1895 8.° con 30 
páginas.

19.314. jí Ande el movimiento!! Apropósito en seto y  
cuatro cuadros, en vereo, de D. Manuel Fernández de la 
Puente y Tomás Rodríguez Alanza. Música de loa- Maestro» 
Chalona y Alvarez.— Madrid. R. Velasco, imp. 1895 8.° con 
39 pégs.

19.315. La Condesa está durmiendo. Juguete cómico-lí
rico, en un acto y en prosa, del Sr. Vaseano c ’mo), 
Música del M*e«tro Joaquín Taboada Steger.—Mk » R Ve- 
lasco imp. 1895 8 0 con 22 págs.

19.316. Juan José. Drama en tres actos y en prosa., origi
nal de Joaquín Dicenta.— Madrid. Imp. de José Rodríguez." 
1895. 8;p con 83 págs.

19.317. i a perra chica! Lo que más guste y convenga. Re
vista cómico-líric*», en un acto y tres cuadros, original y en 
verso, dé Eduardo Navarro Gonzaivo Música de L « Mi?estro» 
Arnedo y Alvarez.— Madrid. R. Velasco, imp. 1895 8 0 con 33 
páginas.

19.318. Resumen de hieriene y economía domé*th*9 por 
Doña Mariana Alvarez B Carrero. Novísima id. ibM  —Bur
gos. ímp. y lib. de los Hijos de Santiago R odrigo* "95. 8.a 
con 80 págs.

19 319. Magnolia. Polka mazutka para piano, n^r D. A l
fredo Roméu.—Barcelona. Lit. plaza del Rey. 1894. Fui. con 5 
páginas.

19.320. Clase de máquinas. Apuntes tomad*g por los 
alumnos de las lecciones explicadas por el Profe® r * Vicen
te Garcini y Pastor, según el programa de D. M^u^1 Maití- 
ní?zdel Campo. Texto y atlas.—Madrid. Imp d>* fortanet.
1890. 4 0 y fol. apais. con 314 págs. el texto y 37 laminas el 

; atlas. *
19 321. Bufete abierto. Comedia en un acto y en prosa; 

original de Francisco Roig y Batallar.— Valencia. ímp. de 
A. Cortés. 1895 8.° con 31 págs.

19.322. Almanaque Bailly Btilliere. Pequeña euclcío^edia 
popular de la vida práctica, por D. Eugenio de Ochoa. 1895.-— 
Madrid: Imp. de Bailly Bailiiere. 1895 8 ° con 468 págs; y  4 
de índ

19.328. Almanaque Btilly-Bailliere. Pequeña enciclopedia 
popular de la vid» práctica, por D. Eugenio de Ocho^ — Ma- 
drid» Imp. de Bailly B«illiere 1*898 s8;°-con 408 págs. é ind.

19 324 El Doctor navarro D. Martín Azpilaae^a y sus 
obras. Estudio histórico crítico, por ©1 Dr. D. Mariano A»ígi- 
ta y Lasa.—Pamplona. Imp. provincial á cargo de 1 Ezque- 
rro M ncccxcv. 4 0 con 686 págs. y un retrato,

19.325. La venganza de una ofensa. Eossiyo dramático, 
original y en verso, de Antonio Sánchez Bedoya.—Sevilla, 
Imprenta, de R. Baldaraque. 1873 8 o con 38 págs. y 1 d» 
err-ta*.

19.326. Almagro ó la conjuración de Rada. Drauir histó
rico, en tres actos, original y  en verso, de Antonio Sánchez 
Bedoya.^—Sevilla* Estab. tip. de Gironéa -y Orduña. 1892.8.° 
con 103 págs.* y 1 de errat.

19 327. El sobrino de su tío; Q lisicosa mónólógiea, en 
tina tirada* ni en ver»o ni en prosa, nlpotéfcicameüte original, 
de Antonio Sánchez Bedoya;—Sevilla. Imp. de Gi^onés y Or- 
duñ» 1893. *8.° con 26 págs.

19 328 Novísimo Diccionario de -Lfigislaéfón v T* ' " 1 8  pru
dencia. por D. Bantkgo Oliva y Bridgman —Ba^^i Im
prenta de Salvador Manero y  Federico Sánchez. 18^9 é 93. 9 
volúmenes. Tomos II á V y VII y apéndices á los añoá 1889,

* 1890,1891 1893. F* L «on 745 págs. el II. 750 ©IIII. 867 y 1 
de é rat. «1 IV, 867 y 1 de errat. el V y 1.030 el VII Apéndi
ces:’de 1889, 1.006 o^g* y 1 de errat.; 1890, 1.005; 1891, 977 

■ i y 1 de errat., y 1893 830.
19.329. Un soldado español de veinte sigloe, por D. José 

Góm^z de Art»ch« y Moro.—Madrid Imp. do R. Labales. 
1874. 8 °  con 502 págs.

19 330. Nieblas de la historia patria, por D. Jof.é G^mez 
de Arteche. 2.a ed. co^rég. y aumentada —- B s r c * > E s t a 
blecimiento de Fidel Giró. 1888. 4.° may. con 439 y-*.gs, y  1 

¿ de í?*d.
19L331.—Geografía histórico militar de España y Portugal, 

por D. José Gómez de Arteche y Moro.— Madrid. Estab. de 
Mellado. 1859 8 0 Dos vdl. con x, 490 págs. el 1 0 y 692 él 2.° 

19332. Fé, Esperanza y Caridad. Juguete cómico, m  do» 
acto»y  «nverao,‘original de D. Miguel Ech#gar*y. Madrid. 
Imp. de José Rodríguez. 1895. 8 ̂  con 74 págs.

19.333/ Dos caminos. Epístola moral á José, pore! Reve
rendo D. Auralianó Estaoy Torrent.—Sarriá (Bam lora). Ti
pografía y librerías salésianá». 1895. 4.° don 149 pfgg, y 2 de 
índice y 1 lám.

I9.B3L El canto del montañés. Melodía. Reducción para 
piano, por Francisco Javiár Blasco.—Madrid. S. González,
S. a. (Í895) Fol. con 3 págs.

19 3 ^  Misa en dó á tmatro voces y órgano, por D. José 
Antonio Santestftban.—S. 1., imp. ni. a. (Leipzig), O. G. R o- 
der. 1895. Fol. con 23 págs.

19.336. La guarida del diablo, drama en un acto, dividídb 
en do» éuadtós y en prosa, por Ricardo Bayas! (Laucss^).— 
Valencia. Imp. de Francisco Vives Mora, 1895.80 con 24 jíá- 
g i n a é . J

19.337. Tratado de Notaría, por Miguel Fernández*Casa
do.— Madrid Imp. de la Viuda de Minussa. 1895. 8.° mayor 
Do* vo!. cón 845 págs. el 1 /  y 935 el 2 .p k  ̂ ,

19 388. Mesa revuelta, por D.TJáriqó^Groizárd y  Corona
do,— Madrid. Imp. de M. R am os/1886; 18;° may. con 110 pá
gina* v 1 de Ind.

19.339. Cuartilla»;pof D. Garlos Groizard y Coronado.—  
Madrid, Lit. de González. 1888. 8.° man. con 198 págs, y 1 de 
índiéé.b yí<#r V. ' ' * s 

19 346. /Elemento» de Matemáticas, Aritmética, por Don 
Mahbé! Lóte^zóAtku.^Váldémoro. Imp. de la Guardia civil. 
1^ 5 ;4 f°cóh 245págs.

19.341. Arte para descifrar un escrito con ejemplos y ejer-i 
cícíos prácticos al alcahce de todos, por D. Je sé Aibéríi Ibá-

^ñ ez.^V illS h i/H ljós de Muñoz, imp. 1895.-8 .° coñ 64 pá- 
‘ * gins»; ' ' ;  ̂ ^

19.342. Poesías serias y humorística», de D. Veám k& p^ 
nio de Alareón.— Madrid. Tip. de Gregorio Estrada. 1876. 8.°

^con x l , 300^págs. y 4 de índ. *

■! v - í í .- i»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
listados relativos é  laj inhumaciones autorizadas por et Ayuntamiento de esta Corte en el día 4 de Junio de 1896. 

Helaoión individual do los inhumaciones.

EDAD

NOMBRES ~  ~  ^  ^  ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alo* Meses, Blas.

D. Luís Cuesta........................................................     p 7 » Párvulo.. . Eclampsia............................................... Embajadores, 47.
Pedro E. González..........................................................   » 4 » Idem...................... Bronquitis capilar........................................  Sombrerete, 3.
Jacobo A r in c i.. ..............................................      25 * » Soltero.................  Hepatitis... ........................................... .. Ronda del Conde Duque, 5.
Antonio Serrano..................... ................... , . ...................   » * a * Hemorragia pulmonar.................................. J udicial.
Manuel N. de Andrés  . .  41 *  p  Casado . . . » o   Pulmonía grippal  * ......................... ... ............................... Fomento, 19.
Jcsé O. López............................................................   . 2 » » Párvulo . . . . .  Broncopneumonía.........................................  Doctor Fourquet, 24 (civil).
Joaquín C aldelas......................................................   73 * » Casado...................  Pulmonía  .......................................  Malagana, 15.
Juan Al varez , . . . . . ..........................  , . .  i ► 11 p Párvulo. Bronquitis capilar ............................ Serrano, 26.
Gregorio Cencunor      3 p > Idem   Sarampión  ............. ................................. Paloma, 30.
Julián B ien t.         1 * p  Idem.......................  Meningitis cerebral.....................................  Lavapiés, 5.
Isidoro Romero...........................................................     l a »  Idem............. Bronquitis capilar.   . . . .  . Idem, 7.
José Ripalles ............................................................................................   ¡ 40 »  p  Viudo ....................................  Sífilis ............................................................ ...................................... ... .......................  San Buenaventura, 10.
José Méndez...................      0 a p Párvulo   Bronco pneumonía. ............. ............ ........ Carranza, 22.
Juan B ;i*tíllo....................................      ■ 60 > p Soltero..................  Fiebre tifo idea .............. ......................... .. Mancebos, 10.
Rafael B é r iz . . . . ......................................... ......... .........  38 p  & C a s a d o ... .  Lesión orgánica cardíaca  ..................  Silva, 25.
Juan R u iz .. ............................. ................. . 67 * » V iudo......................  Bronquitis crónica .................... ........... . Plaza del Angel, 15.
Matías Aguado  ...............................................  13 a p Casado................ Lesión orgánica cardíaca............................  Plaza de San Andrés, 2.
Manuel P ó^z..............................................................    2 * p Párvulo.................  Gastroenteritis......................*....................... Huertas, 20.
Manuel CueBta.................................................   > 3 * Id e m ....................  Eclampsia  ........ . . ........... ........... .. San Joaquín, 4.
Julián Martín.........................   , .............................  64 * > Casado................  Fiebre tifoidea................................... Barco, 3L
Eugenio García      1 > > P á r v u lo .. . . . . . .  Laringitis  ................................... . Acuerdo, 18y 20.
Anselmo Hervás      . 6 6  > » Casado   Angina del pecho........................................ Ferraz, 43,
Casimiro Vaquero  ................................     61 a p V iudo.................... . Pulmonía grippal  Carranza, 17.
Francisco Oliver........................................................... 3 p » Párvulo................. Broncopneumonía......................................... Don Martín, 19.
Balbino Cuevas...................................................................  » 2 »  Idem....................... Bronquitis capilar............... .......... .. Esperanza, 1.
José Rodríguez  ................................... *................. 6 p > Idem .  ................. Purpura hemorrágiea. .......... ....................  Marqués de Urquijo, 5.
Juan P érez.....................................................   74 > »  Saltero..................  Bronquitis capilar. ............ ........................  Fuencarral, 6.
Julio Tarrero.................................................    > 5 p Párvulo..................  Ictericia de los recién nacidos....................  Salitre, 43.
José Esperante................................................      38 > p Soltero................ Pulmonía......................... ..............................  Hospital Provincial.
Manuel Carpintero......................................................  43 > »  Viudo • ............... Bronquitis crónica........................................ Idem.
Hilario Vecilla....................................................................   64 » »  Soltero................., [P elagra ..........................................................  Idem.
Mariano García......................................     8 p p P á r v u lo .. . . . . . . .  Tuberculosis generalizada .............. . ídem.
Gumersindo Díaz................................................................  71 p  C a sa d o ...   Demencia senil  ............................ .. Idem.

Doña María Molins.  ........................... . , . ........................... 24 p »  Soltera   Tuberculosis pulmonar .................... . Cardenal Cisneros, 57.
María Oro peta  ..................................     49 * » ídem . . . . . . . . . .  Id e m   ............................................  Don Pedro, 8.
Feliciana Boris...............................................................  62 > » Casada   Sin diagnóstico...............................................  San Andrés, 31.
María del Carmen Onet.......................................... 4 > > Párvulo.. . ; .......... Meningitis cerebral *............................... Prado, 8
Narcisa Sánchez..................................................... 2 > » I d e m ...   Bronquitis capilar.........................................  León, 34.
Fidtla C astillo.. ......... %..............................    79 » * n a d a * . . . . . . . . .  P u l m o n í a . . . . . . . . . . . . . . . . ........................  Dos Amigos, 6.
EmmaFanciso .#. 3 * * P á r v u lo . . . . . . . . . .  B r o n c o p e n e u m o n ía .. . . . . . . . . . . . . . .   Tudescos, 30 y 32.
Carmen López...—  ..............................     1 * > Idem . . . . . . . . . . .  Enteritis c a ta r r a l .. . . . . . .* ................ .. Méndez Alvaro, 6.
Jos?f* M artínez..................................... .............  3 > » Idem .   Sarampión  .........................................  Humilladero, 26.
Ericarnarión Fernández..................................   19 »  * Soltera   Metrorragia puerperal........................... Pasto de las Delicias, 12.
Esíher Paz Núnez.. . . . . . . . .  . 4 » * Párvulo   Gastroenteritis...    . . . . . .  Segovia, 23.
Juana López        > * p fd ^ m ................... Accidentes de la dentición................ . Paloma, 8.
Hilaria Garza  p p 2 Párvulo................ F Ita de desarrollo...................................  . San Buenaventura, 1.
M*ría Méndez.................................................    4 p p Idem.......................  Accidentes de la dentición ..« .• • ..............  Calatrava, 24.
Aurora León  . . . . .  * > > > Lesiones........................................................, .  Judicial.
Eusebia Julián  ...........................................   68 > > Casada.............. ... flagra .........................................................t . Hospital Provincial.
Petra V a s ......................................................................  11 > » Adulto..................... Congestión p u lm o n a r . . . . . . . . . . ................  Idem.
Pilar B eltrán ...........................................................  36 p p Soltera %»•. Pleuropneumonía.... ........................ ...........  Idem.
Eliea Alvarado.......................................................  . 54 p p Idem...................... Esclerosis cerebral.  ......................  Hortaleza, 67.

Feto femenino      * » » > > Ventura de la Vega, 17.
Idem ;    » > > p p Castelar, 31.

R e s u m e n p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 5 d& Junio de 1896.==K1 Suoneeretnno, Mnrques «el Vndlllo.

«.fil 86 fdoptadoesta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitari) de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in- 
û en medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así orno las del grupo de infecto*-contagiosas implican la necesidad|de ejecutar las disposiciones establecida* sobre aisla- íawnto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. r  

t») Sn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO 
Situación del mismo en la tarde del día 25 de A bril de 1896.

ACTIVO
Monedacorriente.

Pesos. Cents.

Monedanacional.
Pesos. Cents. PASIVO

Monedacorriente.
Pesos. Cents.

Monedanacional.
Pesos» Cents.

accionistas.. . . . . . . 1.125.000 Capital^................................................................. ..................ltM %
Caja* existencia................................................................................. 1.583.410*91 61.456*39 Fondo de reserva.......... .................. ................................. ................ . W 1 .0UU.UWORACartera hasta ciento veinte días. ................................... . 857.299‘16 15.650 Cuentas corrientes..................................... ..................................... 2 410 761*64 OQ * 4/Gv16.600*92Créditos garantizados. , ........................................... . . . » .................... 1.182.029*30 25.970*53 Billetes emitidos................ ................ .. • . .  ............... .. 1 v l Vis1 293 747Billetes y cupones del Tesoro............................................................. 6.905 60 > Depósitos de todas clases en papel.......... ...................................... a*^no» it  #24.400!43 70*379Corresponsales. » 5.895 27 93477*74 Cambios......... r. , • • • .« • • .  *........... . .  . .Efectos en garantía y depósito• • • • • • . . . . ........................ .. jSf¿. 24 400 43 70 379 Cambios de monedas............................................................  . . . . . 216 733*02 OU t&p1.858*38Cuentas varias.................. ...................... .................... .................. •« "51.971*01 167.779*25 Cuentas varias ..................... ................• • • • ....................... •• (Wlv • • UU7 699^20Cambios d e  m onedas................ ............. . . . ......................................... 2.890 2.343*21 Dividendos........ .................... ............................................................ . . ff | Vv v21 731‘33Mobiliario........................... .......................... ...................... .................... .. 3.212*88 » Depósitos.............................................. .................................................. ! wfj A UU70.469*02 >Sucursal m  Mayegüez . . .  ............. • . . . . . . . . . . . . . 305.224*69 > Cambios de billetes....... .......................... ............................................ .. »Cambios de billetes.............• • • o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . • > > Cambios á liquidar.•••« ••• . . . . 9'74Cambios*....................................................................................  • . . . . . . . 857*19 > Ganancias y  pérdidas. 75.019 02 1.14509Empréstitos ............................. .................... .. 90.923 93 . y > ,A

1V í V A V
Casa del Banco........... • .  ............................ ............*................................. 9220 41.633*79

a* )  De in s t a la c ió n . . . . . . . . . . . ............... 6.899*74 39.385 95G wtos d e . . .  j eenendes.................... ................ ............................. .. 7.558 09 3.188*25
4.129.57040 1.646.264*11 4.129.570*40 1,646 264*11

El Interventor, Francisco Molina.==V.0 B.°== El Gobernador, Martín Sánchez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de H acienda de la  provincia  de M urcia.
A los efectos d© su anulación y cancelación, conforme á lo preceptuado en el art. 48 del vigente reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, se interesa de la persona en cuyo pod r se encuentre, la presentación en esta Intervención de Hacienda de la carta de pago del depósito necesario en metálico, señalada con los números 157 de entrada y 1.295 de registro, importante 3.500 pesetas, que para garantir el cargo de Depositario Pagador de Hacienda de esta provincia constituyó en esta sucursal de la Caja de Depósitos, D. Emilio López Guillén en 6 de Noviembre de 1891.Lo que »e hace público por medí© de este periódico oficial para conocimiento de las personas á quienes interese, previniéndose que dicho documento quena desda luego anulado, conforme á lo dispuesto en el precepto legal antes citado.Murcia 6 de Junio de 1890. = P . el Interventor de Hacienda, Cristóbal Moja. ' s

■ 1 -. . . . . . . . .  a

E s ta c ió n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
T elegram as recib idos en  el d ia  de la fecha y  detenidos en  dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos d e  d o nd ep ro ced en  y  su s  n om b res y  do m ic ilios .

CENTRAL
Barcelona.—Gloria Murillo.Cuevas.—Fermín Moreno, Arenal, 22.íW o h —Melitón Regente, Peralta, 4.Lugo.—Nicolás Vázquez.Valencia.—Tomás Maso, Lista de Telégrafos.Murcia.—Fulgencio Alarcón López.Hamburgo.—Gustavo Fenequel, Madrid.

SUR

Valdepeñas.—Concepción Ruiz, Torrecilla, 57.
E . MEDIODÍA.

Ciudad R ial.—Eduardo Lafuente, Moratines, 4.
Madrid 8 de Junio de 1896.=E1 Jefe del Cierre» Manuel Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lca ld ía  constitucional de Los Santos.
D. Francisco Tinoco Poves, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.Hace saber que este Ayuntamiento y asociados en Junta municipal han acordado anunciar las tres plazis de Médicos titulares de esta villa por término de treinta días, á contar desde el en qu e aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la  provincia y  en la G a c e t a  © e M a d r id ;  dentro de dicho pía- as© podrán los aspirantes presentar en la Secretaría municipal sus solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud.
La duración del contrato será de cuatro años; el sueldo ó dotación asignada á cada una de dichas plazas es de 750 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos, con obligación de asistir 600 familias pobres, y demás obligaciones e s tablecidas en el reglamento vigente para el servicio benéfico sanitario.
Los Santos 12 d® Mayo de 1896.=Bl AkAldé, Francisco Tinoco. ( x —2243
A lca ld ia  constitucional de Morón de l a  Frontera.
D. Ramón Vi Halón González Caballas, Alcalde constitucional de esta ciudad.Hace saber que por acuerdo del Ayuntamiento se abre concurso para la provisión de una plaza de Cirujano titular, dotada con 1.250 pesetas anuales, y cuatro de Médicos, «on 750 cada una, cuyo contrato durará el tiempo de cuatro años, á contar en cuanto al Cirujano, y tres de los Médicos desde el día del otorgamiento de la escritura, y el del otro Médico desde el 1,° de Diciembre próximo en que termina el

contrato pendiente con el que hoy la desempeña, siendo obligación del que obtenga esta última plaza el dar la asistencia de los hospitales mediante la gratificación anual de 450 pesetas.Los que sean hombrados quedarán en el deber de dar asistencia gratuita á los pobres enfermos de un radio de población equivalente á la quinta parte del total del casco de ella, que se designará á caaa uno por el Ayuntamiento; asistir alternativamente por meses á la plaza de Abastos para el reconocimiento de los artículos de consumo; vacunar gratuitamente, con linfa que dará el Ayuntamiento, todas las veces que la Alcaldía determine, y practicar en junto ó separadamente todos aquellos reconocimientos, ó evacuar los informes que estime necesarios la Corporación municipal ó la Alcaldía.Los aspirantes pueden presentar sus solicitud es documentadas en la Secretaría municipal en el término de treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid; @n la inteligencia de que transcurrido dicho plazo la Junta municipal hará los nombramientos con entera libertad en aquellos* que estime más conveniente.Mplójt ^$ de Mayo de 1896.=Ramón Villalón.- ' ¿ ,  v—  X—*2241

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
SANTANDER

D. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el va- " por correo P. de Satrústegui, el soldado voluntarlo para dicho Ejército Francisco González Torres, natural de Madrid, pro vincia de ídem, hijo de Rosendo y de Natividad, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, edad veintisiete años, oficio cocinero, estatura un metro 560 m ilímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color mqreno, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se présente en este Depósito á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lug&r.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pue« así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid  y  en el Boletín ojl- ciol de la provincia de Santander.Santander 20 de Mayo de 1896. ==E1 Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1532—-M

D. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado ai embarque para el distrito de Cuba, que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Lope López Hervás, natural de Alcazarén, provincia de Valladolid, hijo de Tomás y  de Lola, edad veinticinco años, oficio herrero, estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, á quien de orden del Excmo. señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede e l  Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar desda la fecha, se presente en el cuartel qué ocupa

este Depósito á fin de que asan oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser deci&rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para qus practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso ds ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; púas así lo tengo acordado en providencia de este dia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad* insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Santander.Santander 20 de Mayo de 1896.= E l Capitán, Ju^z instructor, Teodor© R bles.5= Por su mandato, el sargento Secreta* rio, Francisco Fernández. 1531—M

D. Teodor© Robles Ar^rUHo, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito d® Cuba, que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en «i vapor correo de &atrtfste#uí, el soldado voluntario pera dicho Ejército Antonio F o entes Vázquez, natural da O¡eíros, provincia de Coruña, hijo de Miguel y  de Ignacia, oficio marinero, edad veintiséis años, estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, á quien ae orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave d% primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el término de dkz días se presante en el cuartel que ocupa este Depósito á fio de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los ageutes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Im seguridades sohvenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Comñ& y Santander.Santander 20 de Mayo de 1896.=Ei Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.= Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernández. " 1530—M

D. Teodoro Robles Argüsilo, Capitán, Juez instructor para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque, para el distrito da Cuba,' que se verificó ea este puerto el 20 de Abril último en él vapor correo P . de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Antonio Ferreiro Vallejo, natural d$ Camineiro, provincia de Orense, hijo de Andrés y de Concepción, «dad veinticuatro años, oficio labrador, estatura un metro y 560 milímetros, pelo negro, es jas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, á quito de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la  jurisdicción que uae concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el térmico de di«z días, ¿ contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este depósito, á fin de que sean oídos pus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde! sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que M j*  lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para qué practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y c u o  de ser habido lo remítan á este depósito en calidad de prsso con las seguridades convenientes y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Orense y Santander.Santander 21 de Mayo de 1896. = E l Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles. =Pbr suyñandado».el sargento Secreta- rio, Francisco Fernández. 1536—M
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D. Teodoro Robles ArgüelUs, Capitán, Juez de instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que 

s e  verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor P . de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Miguel Jiménez Fernández, natural de Fitero, provincia de Navarra, hijo de Tomás y de Inocencia, de oficio jornalero» de treinta y siete años de edad, estatura un metro 554 m ilímetros, pelo castaño, cajas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, y señas particulares dos cicatrices en el carrillo Izquierdo, á quien de orden del Bxemo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar dfsde esta fecha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fía de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde bí no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio aue haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (<§. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» segurida * des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Madrid y en l a Boletines oficiales de las provincias de Navarra y Santander.Santander 22 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez nst uc- tor, Teodoro RobJes.=Por su mandato, el sargeut Secretario, Francisco Fernández. 1540—M
!

D. Teodoro Robles Argürilo, Capitán, Juez instructor de Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Ramón Lafuente Gómez, natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de Hermenegildo y de Julia, edad treinta y un años, oficio barbero, estatura un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, á quien de orden del Exce* lentísimo Sr. Uomandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejercito eetoy ínstrugendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me eoneede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito á fin de que ssan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s i no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido le remitan en. calidad de preBO, con las seguridades convenientes, á esta plaza y i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria^tenga la debida publicidad, in e é r tee® en  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de Jas provincias de Vizcaya y ¡Santander.Santander 22 de M*yo de 1896.=El Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1539^-M

D. Teodoro Robles Argüallo, Capitán, Juez instructor del Depósito prra Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P . de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Inocencio Ramos Oceis, natoral de Lez*ga, provincia de Guadal»jara, hijo de Gregorio y de Hilaria, edad trein ta y dos años, oficio jornalero, estatura un metro 605 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, á quien de orden del Excmo. 8r. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á cor tar desde la fecha, se presente en el cuartel que osupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Guad&lajara y Santander.Santander 22 de Ma* o de 1896.—El Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1538—M
■■ s

D. Teodoro Robles Argtullo, Capitán, Juez instructordel Depósito de Ultramar en Santander.Habiendo faltado ai embarqu^para el distrito de Duba, qut se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el v a por correo P . de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Antonio Reijas Díaz, natural de San Pedro Félix, provincia de Lugo, hijo de José y de María, «dad treinta y ocho años, tfisio panadero, estatura un metro 600 m ilím etros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción; #Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  emplazo á dieho soldado para que en el término de diez'días, á contar desde ia fecha, se presente «n el cuartel que ocupa Dapóríto á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 10 compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referiado soldado, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga ceta  de Madrid  y en los Boletines oficiales de las provincias de Lugo y Santander.Santander 22 de Mayo de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.==Por su mandado, el Sargento, Secretario, Francisco Fernández. 1537—M

D. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Jaez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército, Manuel Fernández Alba, natural de Besbaguera, provincia de Oviedo, hijo de José y de Ramona, edad treinta y nueve años, oficio albañil, estatura un metro 603 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, á quien de orden del Excmo. Sr» Comandante en Jife del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la frita grave de primera deserción; .Usando de la jurisdicción que me condfede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar dtsde la facha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo asordado en providencia de este día. ,Y para  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
c idad , in sé rte se  en 1» Gaceta  de Madrid y  Boletines oficiales de las provincias de Oviedo y Santander.En Santander á 21 de Majo de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1535—M

SEVILLA
D. Antonio Clarée y Crespo, Comisario de guerra de primera clase, Ju*z instructor de expedientes administrativos de la plaza de Sevilla.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los herederos del Intendente que fué de Ejército D. Benito González Eiris y Comisario de guerra, también difunto, D. Franciscco Castellote, cujo paradero se ignora, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de  M adrid, comparezca en esta Comisaría de guerra, que tiene su despacho en la Fábrica militar, Fundición de bronces de Artillería de esta plaza, á fin de notificarles la sentencia recaída en el expediente administrativo de a lcance y reintegro que se instruye contra el Oficial segundo que iaé de Administración militar D. Manuel Herrera y Mariscal por saldos en contra de 810*40 pesetas, 197 60 pesetas y 112 50 pesetas que resultaron en el ajuste definitivo de los capítulos 5.°, 2.Q; 8 °, L° y 8 % 2.° del presupuesto de 1882 83, por cuja sentencia se declaran responsables los indicados herederos de cada uno de los citados Jefes al reintegro de la tercera parte del saldo, pendiente de pago, ascendente á 754 47 pesetas, más el importe de los intereses de demora desde el día en que se irrogó el perjuicio al Tesoro hasta el día en que se verifique el reintegro, así como el importe del papel sellado invertido en l&s actuaciones; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente si no verifican la comparecencia dentro del plazo fljádo.Dado en Sevilla á 27 de Mayo de 1896.=Antonio Clarós.1541—M

VILLANUEVA Y GELTRÜ
D. Luis Veloso Ros, segando Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor para actuar en el interrogatorio que en causa por primera deserción se sigue en el Depósito de Ultramar de Cádiz contra el soldado para igual distrito Pablo Rovira Nía, cito, llamo y emplazo á los padres del mismo Juan Rovira y Teresa Níu, vecinos de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, ó en su caso á los parientes más próximos que tengan dichos vecinos, pára que en el término de ocho días comparezcan en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Caballería á res- poder á los cargos que le resultan en dicho interrogatorio.Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta requisitoria en el Boletin oficial de la provincia de Barcelona, 

G a c eta  d e  Madrid y en la Alcaldía constitucional de esta villa en Víllanueva y Geltrú á 16 de Mayo de 1896.=Luis Ve- loso. =P or mandato del instructor, el Secretario, Felipe Muñoz. 1519—M
Jazgados d» prlm ira ii« ta a d s«

BADAJOZ
D. Joaquín Sáenz da Santa María, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de primera instancia de la misma y  su partido por hallarse el propietario en uso de licencia.Por el presente se hace saber que en el expediente da declaración de herederos ab intestato que en esta Juzgado se sigue á instancia de D. Rafari Trujillo Sánchez, como marido y representante legal de Doña Mercedes Campos Botello, por defunción de D. Carlos Botello del Castillo, ocurrida en esta ciudad, de donde era vecino, con fecha 23 de Enero último, siendo su naturaleza la de Cicas, donde nació* por hallarse sus padres residiendo accidentalmente en la misma, de conformidad á lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ltama por el presente á las personas que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata que la sobrina carnal del finado la Doña Mercedes Campos Botello, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que eett edicto aparezca inserto en la 

G aceta  db Madrid, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á hacer las reclamaciones que estiman oportunas; bajo apercibimiento? que de no comparecer se tes parará el pirjulcío á que hubiere lugar.D&do en Badajoz á 5 de Junio de 18P6.¡= Joaquín 8. de Santa Marít.==Por mandado de Enrique García de la
Ros». X —2245

BAENA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción desate  partido.Por el presente se cita á Manuel Roldán Navarro y  á su. madre, cuyo nombre se ignora, así como su actual paradero» ambos vecinos de Luqu*, á fia de que comparezcan en esto Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la  publicación de este edicto en la Gaceta de  Ma drid , con ob* jeto de que el Manuel Roldán Navarro sea entregado á su  madre con encargo de que lo vigile y eduque, por estar así mandado en la sentencia que con fecha 13 de Noviembre ú ltimo ha recaído en la causa seguida en este Juzgado contra el Roldán, por el delito por la cual se le absuelve libremente por haber obrado sin discernimiento al ejecutar el hecho; previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Baena á 30 de Mayo de 1896.=Nicolás Company¡El actuario, Joié Drigado. J—4124

CARTAGENA
D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción del partido*Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jusm Antonio Sánchez, natural áe La Palma, de veintiún Años da edad, soltero, vecino de La Unión, con morada en el barrio* del Azabache; José Lópaz Magro, natural del Algar, soltero* de veinticuatro años de edad, vecino de esta ciudad, con m orada en el Lentiscar; Juan Guillén Hernández, natmal del Algar, soltero, de diez y siete años de edad, vecino de esta  ciudad con morada en el barrio de los Boteros, de la Diputación del Algar; Bartolomé Zamora Martínez, natural de Mazar rán, casado, de sesenta y siete años de edad, vecino de La  Unión, con morada en el barrio de la Molinete; José Alvarez Eseamilla, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, y  el padre de éste, llamado Blas, ambos con morada en la fábrica Cuatro Hermanos, de la Diputación del Beal, y todos trabajadores de la misma, ignorándose el actual paradero de los mismos, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del preaente en la Ga 

ceta  d e  Madrid  y Boletin oficial de la provincia, comparezcan á declarar ante dicho Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, en causa que se sigue sobre lesiooes al José Alvarez Eseamilla; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cartagena á l.°  de Junio de 1896.=Mariano Lu- ján ,= E l actuario, Manuel Brida. J —4125 ^
CÓRDOBA '

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente y término de diez días, á contar desde su  publicación en los periódicos oficiales, se cita tre» hombres cazadores de pajaritos que el día 24 del actual vieron en el camino de Ecija á Córdoba y frente al cortijo de la Torre, una mujer moribunda á consecuencia de una caída, uno de los cuales dió aviso de lo ocurrido al guarda de la casilla in mediata al ferrocarril* para que comparezcan en éste Juzgado, sito en la .callefiel Marqués del Villar; núm. 3, para pres* * tar la oportuna declaración; pues así lo ha acordado en In causa que instruyo con motivo de la muerte de indicada mujer.Dado en Córdoba á 29 de Mayo de 1896.=Franela so Fernández Vior. =E1 Secretario, Licenciado Antonio Montero.J—4126

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción * de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el término de diez días, desde su inserción en la G aceta  d e  Ma 
d r id , á Urbano Egea Ballesta, natural de Huercal Overa, ve» cfno de Granada, soltero, de más de cincuenta y siete años» vendedor, y á Francisco López Verdejo, natural y vecino de Lucena, de veintiséis años, soltero, jornalero, para que comparezcan ante este Juzgado á fin de evacuar ciertas diligencias acordadas en la causa que contra los mismos se instruye por contrabando; apercibiéndoles que de no verificarlo sarán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á tadas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial procedan á la  busca y presentación de dichos procesados.Dada en Córdoba á 30 d® Mayo de 1896.=Francisco Fernández V ior.=E l actuario, Manuel Guillén. J —-4127

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que s* instruye contra Euiebio Marcos González y otros por muerte violenta de María Carretero Sáez, de cuarenta años de edad, s&ltera, natural de San Clemente, la cual fué hallada cadáver en un pozo de noria del término de Leganés el 17 de Abril último, se cita á los parientes más próximos de la finada, para que dentro del término de diez días, siguientes á la  publicación de esta cédula en la Gaceta  d e  Ma drid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cuenca, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerlas la causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar. ' .Getafe !*• de Junio de 1886.=E1 E sc rib a n o , Maximsane Díaz. >. J -4 1 2 8

GRAZ ALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo* Ju#z de instrucción d e   ̂

e s ta  v illa  y su p a rtido .Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Francisco Zarco Salas* vecino de Puerto Real, empleado, y cuyo actual paradero se ignora* para que comparezca ante este Juzgado  ̂dentro del término de diez días, á contar desde que el presente sea inserto en Ja Ga ceta  d e  Ma drid  y Boletin oficial de esta provincia, para declarar en causa que se instruye contra Santiago Valle Pérez por falsedad; apercibiéndole que de no  ̂verificarlo le parará «1 perjuicio qué hubiere lugar.D&d.o en Grazalema á 30 de Mayo de 1895.=Fr&»ciseo Ruiz.= Por mandada de S. S., Pablo Serratoga- J —4129;
GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de instrucción dé esta ciudad.Por el présente se cita y llemalá. Vicente Villegas Zarcos*^ i de treinta y nueve añas de edad, hijo de Antonio y Ana. ca- * ! gado con Juana García, n atural de Dúrcal y vecino de Gra- í nada, en las Cuevas del Monte, y cuyo actual paradero se ig- I horá, pafa fu éd en tfo  deLtérminhde diéz díes,A  contar de "
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la í'neercióñ del mismo en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín 
oUeial de la provincia, se presente en este Jozgedo pa^  em, 
¿lazarle en canea qne se le sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio qne haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y a g e n te s  de la policía judicial que dispongan la busca, cap
tura y conducción de expuesto procesado á esta cárcel de , 
partido I

Dado en Guadix á 30 de Maro de 1896. =Eugenio Ca
rreta .=Por mandado de S. tí., Caries Gómez. J—4130

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
«ate partido de Guadix. i

Por el presente se cita y  llama á Salvador Sánchez Cabré- <
ya, natural de esta ciudad, vecino de B&naíúa, hijo de José y
Josefa? de treinta y seis años de edad, casado ccn Mana Se
gura? y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, com
parezca ante este Juzgado; apercibiéndole que de no hacerlo 
«erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya i

^^Al propio tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial que dispongan la busca y 
ca p tu ra  del expresado sujeto, conduciéndolo á esta cárcel de * 
partido.

Dado en Guadix á 1.° de Junio de 1896.=Eugenio Carre
ra y Bermúdez. =Por mandado de S. S., Carlos Gómez.

J—4131
HIÑO JOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocauegra, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto y término de cinco días, cito, llamo 
y emplazo á los tres sujetos cuyas señas al final se expresa
rán, q u e  la noche del 2  de Mayo tBtu*í*Ton en la taberna de 
Manuel López y Alcántara, en Villanueva del R*y, haciendo 
uno ue ellos un disparo, para que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar todos declaración y responder uno á los 
cargos; pues si no les parará el perjuicio procedente en de- 
Teeho.

Dada en Hincjosa del Duque á 1.° de Junio de 1896.=José 
Muñoz Boc8negra.=El sustituto del actuario, Leoncio Bar
bero.

Stñas de los sujetos.
Miguel Casavaro, que residía en el Terrible, y as jóven.

_ Otro que residía en Córdoba, de treinta á treinta y cinco 
anos, alto y con pantalón de pana; y

Otro más bajo, de igual residencia y hoyoso de viruelas.
J—4132

HUERCAL OVERA.
D. Enrique García Cebadera y Ajala, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado ausente Pedro Martínez Sánchez, hijo de Pedro y 
de Isabel, natural y vecino de Arboleas, de veintitrés años de 
edad, soltero, jornalero, para que en el término de diez días 
se presente en e*te Juzgado á responder a los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper- 
éibimiénto que dé no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. • * ^  ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa.

Dada en Huércal Overa á 1.° de Junio de 1896.=Enrique 
García Cebadera.«*Por mandado de tí. 8., Juan Mena.

J—4133
LA ALMÜNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Ruperez García, natura l y vecino de Ceti
na, partido de Ateca, de cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Manuel y de Eusebio, viudo, pastor, el cual estuvo última
mente cuidando el ganado de Doña Ramona Eeteruelos, en el 
término de La Muela, y  cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
que se ratifique en el escrito de sus defensores;.y manifieste 
si se conforma con la pena que le pide el Ministerio fiscal; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el per juicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á 2 de Junio de 1896.==Franeisco He
liodoro tíalvá.=El actuario, Floreñcio^foya. J—4134

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por la presante se cita, llama y emplaza al procesado Se

bastián Obiol Yerdera, de treinta y dos *ños de edad, de esta 
vecindad y natural de C&taluña, de buena estatura, delgado, 
«olor moreno, usa bigote y perilla negro*, y viste traje de la
nilla color ceniza oscuro y sombrero ó boi a negros, de oficio 
hojalatero, para qué en el término dé diez diaé; á contar des* 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa qué se le sigue sobré robo de dinero; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
Jesy militares é individuos déla policía judicial procedan á 
la busca y captura ¿e  egresado sujeto, conduciéndolo caso 
de ser habido a la cárcel as este partido á mi disposición.

Dada en Logroño á 2 de Junio de 1896 .==Pedro Arias 
4Jago.=Por su mandado, Rafael R. dé la Cuesta* *

J—4135
LUGO

D. José María Robares, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que por auto de este Juzgado, dictado en el 
día de hoy, se declaró en estado formal de quiebra á los so
cios D. Gonzalo y D. Norberto Dávila Carro, que giran en 
estis ciudad bajo la razón mercantil Dávila Hermanos.

Como consecuencia de dicha declaración, sé hace pública 
la prohibición de que nadie realiee pagos ni entregas dé efec
tos á los quebrados, sino al depositario etec o D. José Garro 
Crespo, vecino y del comercio de esta plaza, bajo la pena de 
no quedar descargados en yirtud de dichos pagos y entregas

le las obligaciones que tengan pendientes en favor de la < 
nasa.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la mencionada razón Dávila Herma
nos, que hagan manifestación de ellas por notas que entre
garán al comisario nombrado D. Manuel Basilio Carro Cres
po, comerciante en esta capital, bajo pena de ser tenidos » 
como ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Logo á 3 de Junio de 1896.= José M. RobereB.= 
Ante mí, Marcial Minguillón. X —2240

MARBELLA -I
i

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este ; 
partido. ]

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida- ] 
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía ; 
judicial, la busca, eaptura y conducción á la cárcel pública < 
de esta ciudad del procesado Francisco Molina Reyes, vecino { 
de Málaga, de profesión arquero de mimbres, que habita jun- . 
to á la Fuente de Olletas, en el barrio de Capuchinos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran.

A la vez se eíta, llama y emplaza á dicho procesado para 
que dentro del término de quioce días, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de ios cargos que le resulta en causa sobre hurto de sauce; i 
apercibiéndosele que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Marbella á 29 de Mayo de 1896.=Félix Jiménez 
de la Plata.=Por su mandado, José Gutiérrez.

J—4136

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás agentes de la poli- - 
cía judicial, la busea, captura y conducción ála cárcel públi
ca de esta ciudad del procesado Lázaro Cruz Vázquez, casa
do, del campo, de sesenta y un años de edad, vecino de Mijas, 
cujas demás circunstancias y actual paradero se ignoran.

A la vez se cita, llama y emplaza á dicho procesado para 
que déntro del término dé quine® días, contados desde la in
serción de la presente en ti Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que les resu tan en causa sobre lesiones á 
María Quero Ruiz; apercibiéndosele que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio legal consi
guiente.

Dada en Marbella á 30 de Mayo d* 1896.=Félix Jiménez 
dé la Plata.=Por su mandado, José Font. J—4137

ij  MEDINA SIDONIA
| En virtud de lo mandado por el Sr. Juez instructor de este

partido en pro video cía de hoy dictada por ante mí en causa 
criminal por leeiones á Enrique Esté vez García contra Anto
nio Jaén Ani*va, se cita á Eduarda García, madre del ofendi
do y vecina que se dice ser de Sevilla, calle Torneos, núm. 15, 
cuyo paradero se ignora, á f in  de que dentro de diez días, 
contados d esd e  la  in s e rc ió n  d® la  p re sen te  «n la  G a c e t a  d e  
M a d r id , c o m p a r e z c a  anta este  Juzgado para ofrecerle el alu
dido sumario por si desea ó  no mostrarse parte en el mismo, 
y manifieste si renuncia, ó n o i  la indemnización civil que 
pueda corresponder!*; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio consiguiente.

Medina Sidonia 1.° d# Junio de 1896.=V.° B ,°=E l Juez 
instructor, R. Pinéda.=El Secretario, José González. .

J—4138

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

\ Catedral de esta capital.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
i: Ana María ó María del Carmen Moreno Sánchez, natural de 

Guadix vecina de San Antón de Cartagena, hija de Juan, ig 
norándose el nombre de la madre, de quince, diez y seis ó 
diez y siete años de edad; y María Muñoz Cavalillo, natural y 
vecina de San Antón de Cartagena, hija de Antonio y Ramo
na, de treinta y dos años de edad, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que contra los mismos se 
sigue sobre hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- 
. les como militares 6 individuo» de la policía judicial, proce- 

dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, á mí 
disposición, de las referidas procesadas, dando cuenta en este 
taso.

Murcia 30 de Mayo de 1895.=Luis López Bo.=El Escri- 
á baño, Enrique Ramos. J—4111

j ;  PALMA DE MALLORCA
D. Francisco* Rodríguez de Guevara, Juez de instrucción 

de Palma de Mallorca y su partido, 
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
\ Luis Bopet y Bosch, expósito, hijo adoptivo de Ana V«rd y 
* Barceló, casado con Catalina Arbona y Es^alés, de oficio mo

linero, de veinticinco años de edad, natural de esta ciudad y 
vecino de la villa de Sólter, cuyas señas personales son: es
tatura regula?-, color blanco, pelo castaño, barba cerrada, usa 
bigote, nariz y boca regulares, y cuyo actual paradero se ig
nora, para qué dentro del término de qaince días, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en est* Juzgado á fin de notificarle el auto 
de terminacióii 4*1 sumario instruido contra él sobre estafé, 
y practicarle el emplazamiento acordado en dicho auto; bajo 
apercibimiento de que, en su defecto, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tahto civiles como militares, procedan ó 
manden proceder á averiguar el actual domicilio ó paradero 
del referido Luis Bonet, poniéndolo en su caso en conocimien
to de este Juzgado. ^

Palma 29 de Mayo de 1896.=Francisco Rodríguez de Gue- 
vara.=Por su mandado,* Sebastián Gazá. J—4113

PAMPLONA
D. Romualdo Sancho y Morlán, Juez de instrucción ejer

ciente de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Félix Aldave Míquelena, hijo de José y Manuela, de veintidós 
añoé, cacado, labrador, natural y vecino que fué de Sumbilla, 
y cuyo achual paradero Se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la

Ba c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pr vincia, com
parezca en este Juzgado para ingresar en las cárceles á sufrir 
a condena que le fué impuesta en causa sobre harto de ove
jas; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo será de* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de ía Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, y 
caso de conseguirla dispongan su conducción á este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 1.° de Junio de 1896. =Rumu mido 
Sancho.=De su orden, Dionisio Martínez. J—4114

p e Ka f ie l

En virtud de providencia dictada con 6Bta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á 
carta orden recibida de la Superioridad, se cita por medio de 
la presente á la testigo Petra Margüello Moral, vecina que 
fué del pueblo de Vsldearcos de la Vega, para que el día 22 
del corriente mes de Junio, á las once r media de su mañana, 
comparezca inexcusablemente ante la Excma. Audiencia pro
vincial de Valladolid, con el fin dé asistir en tal concepto al 
juicio por jurados, señalada en causa seguida contra Emilia 
Blanco Aguado y otros sobre tentativa de violencia ? lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere luga*.

Peñafiel 3 de Junio de 1896.=E1 actuario, Aníc*t> Bocos.
J—4183

PUENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Laureano Al vare z 
Pérez, casado, calderero y vecino del Geetal de Monfero, ig
norándose actualmente su paradero, para que en el término 
de quince días comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye por denuncia de D. Angel Me- 
néndez Lolisé, sobre estafa; apercibiéndosele que de i o com
parecer le parará #1 perjuicio á que hubiere lugar con am glo 
ála ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Puentedéume á29 de Mayo de 1896.=Francisco 
Salgado.=El Escribano, Ventura Domínguez. J—4115

SALAMANCA

D. Manuel de Torres 'Requena, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

} or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos Juan Antonio de la Iglesia, alias Moríto, de oficio 
quinquillero, y Antonio, conocido por el Andaluz vecinos de 
esta ciudad, cuyo actual paradero ee ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compadez
can ante este Juzgado con objeto de recibirles indagatoria en 
la causa que se les Bigue por amenazas.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, p ro c e d a n  á 

’ la busca y captura de dichos sujetos, y  cabo de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
de esta ciudad.

, Salamanca 31 de Mayo de 1895.= Manuel de Torrea Re* 
^qtieñá.=Por mandado dé tí. S., Joaquín Ferrero.

J—4116
SALDANA

D. Mariano Bajón y Paz, Juez de instrucción de la villa 
de Saldaña y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 
el delito de robo verificado en la casa de Melchor Asenjo, ve
cino de Villarravé, en la noche del 18 al 19 del actual, consis
tente en los efectos siguientes:

Dos piezas de tela rayada para delantales, llamada Valen
cia, componiendo ambas 35 metros.

Diez y nueve metros tela provinciana torcida.
Cuatro piezas compuestas de 69 metros tela clarosa.
Otra id. de 39 metros tela Arabia.
Dos piezas de 34 metros cretona F.
Dos piezas que miden 49 metros patén cuero Roján.
Dos id. de 32 metros tela galaica para delantales.
Una id. de 25 metros tela normanda.
Otra id. de 23 metros encarnada, para colchas.
Otra id. de 34, llamada moscovita.
Otra id. de 25 metros blanca, llamada Znlueta.
Otra id. de 15, percal Bulgaria encarnado.
Un trozo 13 metros pana cordoncillo negro.
Otro de 18 metros pana Rodas.
Seis pares pantalones de patén superior.
Cuatro id. más inferiores.
Dos trozos tela colchones que miden 50 varas.
Otro tela terliz para jergones, á cuadros, 26 varas.
Un tapaboca de hombre y un cacho de paño á cuadros.
Con la falta de otros géneros de nantonería y telas.
Y  en providencia de esta fecha he abordado proceder á la 

busca de dichos efectos y á la detención de las personas en 
cuyo poder fueren hallados si no acreditan pertenecerías le
gítimamente, y su conducción á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes, y rogar á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial coadyuven al fin an
tes indicado.

Dado en Saldaña á 28 de Mayo de 1896.=Mariano B*yón, 
Por mandado de S. S., Roque Bregón. J—4117

TORO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, 

i Por la presente requisitoria hago saber que habiendo de
cretado el procesamiento y prisión provisional del gitano Luis 
Blanco, cuyo segando apellido y actual paradero se ignora, 
en el sumario criminal que de oficio ¡instruyo sobre robo de 

> caballerías, y cuyo sujeto es de estatura regular, rtgorde- 
í te, color moreno claro, pelo castaño, sin barba de ninguna 

éiase, y viste sombrero de color oscuro de alas anchas, cha
queta de color abarquillado, sin chaleco, faja negra, pantalón 
Oscuro, y que según noticias, suele tener su resi dencia en Za- 

i mora ó Fuentesauco, y se halla casado con una hija d*l gita- 
 ̂ no conocido por Vicente; dejo acordado* como lo verifíeo por 

la presente, que por todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, se proceda á la cus
ca, captura y conducción á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas da referido sujeto.

Dada en Toro á 31 de Mayo de 1896.=Lucinio Martínez.= 
De orden de tí. tí.* Manuel Pérez. J—4139
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NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta- 
lío de efectcs, señalado con el núm. 11L523, expedido por 
«gte Banco el 2 de Enero de 1896 á favor de D, Francisco de 
Orúe y Goroatiz», se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo ver fique dentro 
del pl*x Je un mes de la facha, según determina el artículo 
31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 2 de Junio de 1896.=E1 Secretario, Jerónimo de 
XJria. X-2244

Sucursal del Banco de España en Lugo.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans

misible núm. 655, expedido por eftta sucursal en 17 de Sep
tiembre da 1895 á favor de D. Juan Yaliña Torres, consisten
te en 6 000 pesetas nominales de 4 por 100 amortiza ble, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe - 
riódícos oficíales G a c b t a  d k  M a d r id  y  BoUtin ojtaal de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo Bin reclamación de 
tercero, mtn. sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
to el Banco de España de toda responsabilidad.

Logo 27 de Mayo de 1896.=E1 Oficial Secretario, Federico 
Peche. X—2242

La Azucarera de Aranjuez.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se eunvoca á junta general ordinaria de la misma, que 
tendrá lugar en eBta Corte, el día 27 del presente mes, á las 
diez y ineaia de su mañana, en la casa números 52 al 56 de la 
calle d* Atocha, pieo entresuelo izquierda.

Madrid 8 de Junio de 1896.=Y.° B.°=E1 Presidente, José 
de Miñón „=  El Secretario, Anastasio Monasterio.

X—2239

Banco Vitalicio de Cataluña.

Balance cefrado en 31 de Diciembre de 1895.
ACTIVO

Accionistas  ..................................... . ........  9.500.000
Gastos de instalación.......................................  29 655 22
Muebles y utensilios...............         18.822 82
Gastos di organización y comisiones á amor

tizar.  ....... ....................... •.........   932.633 23
Valores en cartera. ....................¡ . 2.278 156‘65
ValorcB pendientes activos.    . . . . .  92 681 24
Fincas ur!~ anas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  281.992 12
Préstamo» hipotecarios...................*  916 04480
Préstamo* con garantía de v a l o r e s . . . 48.990 77 
Préstem-*® «obra pólizas d« la Compañía. . . . . .  523.681 97
Préstamo» sobre anualidades............................ 386,546 37
Fraccionas de primas no vencidas..  322 407 28
Efectos á cobrar..............      11.818 78
Varios deudores........................ . . .     43.6)3 49
Delegaciones y Agencias.  ................... 484 376 93
Existencia en efectivo: Caja y Bancos... . . . . .  44.025412

15.915.44084

PASIVO "  "
Capital.. , .    . . . . . . . . .  10.000.000
Cuentas de la mutualidad................    79.535*93
Caja de im posiciones........................   421 074*36
Beiervfí estatutaria.    ................................. .  3.450 53
Compañía» reaseguradoras.  ..............*.........   1.147 87
Varios acreedores  ........ . . . . . . . . . . .  303.69079
Dividendos á pagar...................      6 751
Siniestros pendientes de pego     ........   158 00L
Reserva aplicada á los riesgos-en curso...* ...  4.841 410 94
Ganancias y pérdidas................     100.378*42

15.915.440£84

' Es copia,=Por el Banco Vitalicio de Cataluña, el Gerente, 
Antonio de Barnola. X—2246

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 1896

. » .* «  raie,lóH m A *° 
4®* 1 •* Bllllíi. y «1m« Sil visite 4«1 eisls.HKsitti» Stet.

i-maña**. 69179 ti 3 12*0 *3SO.. Brisa.. Cubierto
SsafiaM ... «9 30 11*5 40‘8 SD. . .  Viento Lluvioso!

|* dil día..,. 69T*49 14» W* O.V.* h.° Idem.
Adela tarde S98‘ 6 11*1 9*1 O.Viento Idem.
6 de lata rd*- 698‘?3 15*0 9 5 ONO;. Idem. Muboao.
fdfltnoeta m m  Ii‘7 9*0 ONO.. Brisa.Ildem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..   n a
Idem mínima .11*0.

Diferencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra .* » « * » « » 20*3 ’
lieat fd. ieatrode una esfera de cristal................  29*8

Diferencia. .........................     9*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal. 6 laborable.    . . .» 84 9
Idem, mínima, ídem ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 9 8

diferencia ,*«»•*»».»»•»•» *•<>. »»*.•.<»•#•.. 15.6.
Velocidad del- viento.ei 1m úlfimag veinticuatro ho

ras (kilómetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 617
Osoñación barométrica, fi.- (mltímeiroi) ..........   • 5*8

- Aliuraid. con .respeotod la medía anual» i  las lite*
ve i»ra« de -ia ■,Boche*. * .... *.«.. • ...... » « . . . . .  • 68'

lluvia en lutmimas.: veinlleiiatro hofaS'<milfxise«* - tros)...  ........... .    . . . . . . .  6*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la  
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é  
Italia, á las siete* el día 8 de Junio de 1896. 

Aliar* Twapara- f
kareaiéiriea m§, Vaana I

41* M eié* Bst&á» Estele ¡
LOCALIDADES falam i “  f**aw <U1 f

<U1 mar tx «aatesí- 11 Sal si®!». 4a la ¡aar. ¡
MilÍMel7«3. i£iai®3. vítale, vitnie. |

“ “ “ —   1l.M U tU i. i
Silbe.  Wo'0 16*4 s . . . . .  V.® fteJLluvioso.. Tranq.* f
Oviedo   747*6' 18*4 NO.... B.* fie. Ldem ..... » |
bernia (7 h.}
Santiago.•*. 
transe*.« . . .
ViBa.. ••••••

¡aserte......
uaboa {$.&•)• 757*1 16*6 S .. . . .  Viento. Nuboso... Gruesa.
Badajoz..... 717*1 41*9 O ..... Calma,. Idem ...... »

S.F®ra.(1fc.)
ievüla.  757*4 15*8 SO.... ídem... Cubierto.. »
Málaga....*.
tramada.»». ¡i
Meante....» 755*4 28*8 BN1.. Idem». Nuboso,,., framq.® |
M ú r e l a . . 755*7 29‘2 o  Idem.» Cubierto., »
Valansia....
?a im a ......
Sarseloma.... 754*7 81‘4 SSO. . B* lig. Nuboso... l*ranq.B

Israel.. . . . .
Zaragoza.*. .
Seria.*....»,
Surges  751*4 10*0 SO.... Viento. Idem ...*. a
L eón......»»
VaUadoUd...
Salamanca.. 153 4 li*6 NO... Id. fte. Cubierto... a
Segevia........

Madrid.*•».•> 1581 11*5 SO.... Viento. Lluvioso.. » ’
te o r ia l..... 712 0 12 6 SO.... B.Mte Pocoaub.® ®
lindad Real. 757 2 13 8 S . . , . .  Brisa.. Lluvioso.. »
Albaeeia.*..* 154 5 11*9 S O ... ídem. Nuboso,.. »

fa r iS ..» ,Cí. 158*7 450 SSK,. Id. lig Cubierto.. a *
M s-H ez.».. 75J 9 15 8 o  Idem. . Nuboso.... fraaq.®
IL Matkiei.» 749‘4 13*8 S  Brisa.. ídem. Picada.
Isla d* A is ... 753 5 14*1 BSE.. ídem ,, Jubierto.. Tranq.*
üanitx.  752 2 18 2 S E ... Idem... Idem. . . . .  Idem*
glerm oni..» 154 7 13 3 S .. . . .  Calma . Idem.. . .  s
?®rpiM a«.a
iieie   758*4 178 s  Brisa Niebla.... Picada.
ü i x i u 160*6 171 E . . Id. lig. Casi desp.s fraaq.*

Rema.  762*4 19*1 NB...  Idem... Poconub.* » I
iáerna..^.*e 76@ 3 iS 2 ENE.. Brisa.. Casi desp » ¡

168*0 2? 2 » Idem.. Nuboso... 2» 1
  758*3 48*7 ESE.. ídem. .  Casi desp.* s I

D irecc ión  gen era l de  C orreos y  T e lé g ra fo s , |

Ayer llovió en Cuenca, Santander, Avila, Teruel* Guada- f 
lajera, Jaén, Bilbao, Z&mora, Toledo, Salamanca, Castellón, ¡
Yaiencia j  B $ govia. ¡

í
Bolsa de Madrid

* ICotización oficial del ata 8 le Junio de 1896, comparada j
con la del día  anterior. 1

CAMBIO AL CONTADO \

FONDOS PÚBLICOS.................. ■■■.......  :  " ■■ ]
D ía«  D í» 8. |

iesda perpetua al 4 • por !06 Whwtim 63*60 68*60-55-60 ' ¡
á pla'zt, 63*65 63‘65-70-60-50-45 j

fin eor. fir. I
no publicado. 63*55 d. \

á plazo 63 05 cambio m. 63*575 I
64 i0 63 95 j
fin cor. fir. i
0*59 prima |

Idem id . id. serie S . 63*65 6 8 ^ -6 9  1
pequeSos 63‘ 10 63 75-70-65 i

65*86-75 65-60-40-30 
67*60-70-49-80-65 
68*10 29-15-18 0l0 

dem series Q y  H, de 100 y 200 peseta# 61 f 0 6 l li0-8c-25
Idem id» al 4 per 100 exterior.  ........  76't5 13 CjO

75*91-90-85-95 
á plazo 76*í5 15*85 fin cor. fir,

con numeración, 
pequeños 7135 19*40-85t30-15

n  610 
76*51-45-40-85 

71*49-25-85-31 
80'65-75f9S-30 

79 0̂ 0
ídem series <1 y H* de 109 y 209 pesetas 83 OjO 83
!á$m amortixable al 4 por l io ............. . 1 1 @¡0 13*90

pequeños, 18 OiO 11 OrO-77‘40-25 
18'50-30-35-40 

76*99
Obligaciones del Tesoro al portador cor 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A,- números 1 al 20.994. •., 104*60 101*55 -
Serie B, números I al 64.618. . . .  101*50 101*55̂ 50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 81*50 87*30-25-15-19
pequeños 87 40 81*89-40

Idem id. id., 4890..........................    13*25 13*10-25
no publicado 73*29

pequeño»- 71*40 18*20-10»
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid d e850pesetas.     . 69 OyO »
BaW j Hipotecarle de España.—Cédulas 

166.590 al 5 por 10 0 ...;... . . . . .  . j084|0 IC3*50
no publicado. 4o3*45 »

Idem id. 64.C00 al 4 por 4 00...... 91 0(0 »
Acciones del Banco de España   876 0(0 878 0(9-377 0(9

878 6(0
Idem id. fd. cantidades pequeñas . . .  316 9(9 817 0(0-378 6(9
Idem de la Compañía arrendataria de

flbaces.—Acciones al portador,  184̂ 59 185 0(0-184*15-50
m c i o

Idem id. id. cantidades pequeñas... !8t*66 185 9|0
áplazo >84 IhO »

Idem de la Sociedad de electricidad de
Chamberí, 4.1 serie, números 1 á I.000| $ 101*50

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
í .
| Ba5# Btaefieio d&S» Sm iele

! A lb a ce te ...® ..... 0*8̂  a L o g r o f i ® . - . s f ñ s  a
| Alcoy   0*29 a Lorca»..• •««»»»«o #*16 ^
¡ Alicante   0*35 & Lugo   9*30 ^
! Almería   0*25' n M á la g a .... .. .» *  o*gs a
: Avila   0*25 • »  M urcia.... . . . . . oa 9*26 a
í Badajoz.................. 0‘89 » Orense...   í m  s

Barcelona   0*20 se Oviedo   0*21 s
B é ia r ...ó ..............  0‘85 ® Falencia  0*80 &
Bilbao   0*20 ® Palma de Mallorca %
Burgos....................  0*39 b Pamplona................
Gáeeres*. ••••»•• • 0*39 © Pontevedra   0*25 »
Cádiz.   9*19 n l e u s . . . . . . . . . . . . .  0*21 s
Cartagena..............  0*30  ̂ Salamanca  0*21 ^
Caát®Uón<   0*81 » San Sebastián..... 9*29
Ciudad le a l ,». 1*85 n Santander.. . . . . . . .  9*20 i
C órdoba....  0*8® « Sta. Cruz fenerif© 0*81
Goruña ... . . . .  o . . .  I 0*35 s Santiago.................J  0*20 B
Cuenca...................  0*81 & Segovia   ®*so ^
Ferrol....................  0*25 . »  Sevilla   0*8® $
Gerona.... . . . . . . .  0*25 s Soria, > 9*8® 3
G ijóa ....................  9*85 »  Tarragona  ®*25 9
Granada.............. . 9*80 & Talayera la Reina. 0*70 d
Guadalajara  0*81 »  Teruel...   0*3® &
Maro..................... .. 0*25 »  Toledo. . . . . . . . . . .  ®e80 a
Huelva   0*81  ̂ dúdela   o*ü ^
M uesca.... 0*80 & falencia..................  0a20 ©
Jaén........................  9*i0 s V t lla d o lid .... . . . .  9*81 n
Jerez de Frontera. 0*20 a V ig o ..   0*20 %
León................ . 0*30 s V i t o r ia . . . . . . . . . . .  0*21 ©
i-éridfi».   0*30 $ Zamora   0*30 n
Uñares................... 9*21 * Zaragoza...  0*20 a

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Pa iís  6 de Junio de 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á &
Idem id. id . interior............................  á &

Idem amortizable al 2 por 1 0 ® . . . . . . .  • á »
Idem id* al 3 por 190 exterior   •. • á w
Idem id. al 8 por 109 ex terior.. . . . . . .  á ©
Obligaciones de Cuba............... .. • á 368 00

Fendos fran- c 3 por 190 .     á 10119
6CS63.. . . . .  1 I 1(8 por 1 0 9 » . . . . . . . . . . . á 104*65

. Consolidados i n g l e s e s ^ . é. 413*19

C a m b io s  o ficiales sobre plazas extranjeras. j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*72-29 *74 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18*05-18*15.Forman parte de este número de la Gaceta los plie

gos 91 y  9 2  de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tom o V II.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d é  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1896 Se halla de venta en el

Almacén de la O-aceta b i Mabrís . situado ea 
la planta baja del Ministerio de ía Gobemaj 
oidn, á los precios siguientes:

MESKTA8

Primera clase.....................  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..................   8
En rústica. ................   5

Ad m in is t r a c ió n  e s  l a  i i m  s i  m a d jííb .—
Las redamaciones d® ejemplares di la Gagsta que pef 

extravíe hayan dejado de reeiblr los suseritores, se harán 
preeisame&te dentro de lo» tres días siguientes al de la Seeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días m  provÍR- 
Blas, un mes para los suseritores dél extranjero y tres mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera^de estos piases 
ge exigirá .el pago Se miM mm á® los ejemplares qme se 
pidan, ' - “1

rilN B O  D I LAB AGUAS MINERO JMHD1ÜINAL18 3M 
v  h  Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almaeém de la Gagbta ds Madrid á peseta  «ada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Ricardo y San Max ¿miaño, Obispos. 
Cuarenta hora^ en la iglesia de Monserrat.

e s p e c t Ác Ul o s

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y medía 
Función 4.a de abono.—Turno par,—Rigoletto.

TEATRO DK APOLO. — A las oche y treñ cuartos.—
Un sarao.—Pepa la frescachona á el colegial desenvueltos  
La baraja francesa.—Las mujeres.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tref 
cuartos.—Cuadros di$Qlv#fptes.— lfn yp^íngipe^ ruso (estro* 
no).— verbena de la

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Com
pañía ecuestre, acrobática, gíJÉbáitic* y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.-—Soiree JaáhíoDable»—Ultimo espectáculo en qh«§ to
mará parte Mr. Rousby con su animatógrafd y demás artistas 
de la compañía.

 ;  _


